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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R ein a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO I

Tribunal de lo Contencioso Administrativo. I
En el pleito que ente este Tribunal penda, promovido por I 

Doñ* Dolores Bregante y Cardona contra la Real orden ex- 3 
pedida por el Ministerio de la Guerra en 31 de Diciembre I 
de 1895, sobre abono de atrasos de pensión en conceptp de j 
viuda del Capitán D. Roque Rsuz dé las fíerae, la Sala dictó, I 
en 8 del corriente la siguiente providencia: I

«En virtud de lo  preven ido en el art. 251 del reg lam en tó , I 
se bá á Doña Dolores D ragante por apartada y desistida  d e l I 
recu rso ; publiques® esta p rov iden cia  en la  G a c e ta  para no* I 
tificar á la interesada, y ai-chíves* el rollo.»  ̂ .

Madrid 3 de Junio de 1896.=E1 Secretario de la Sala, Li
cenciado José María Argots.

En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos 
por el Fiscal de S. M. contra la Real orden expedí ta por el 
Ministerio de Hacienda en 13 d* Noviembre? d« 1893, por la 
cual se aprobaron las bases estipulada» con la representa* | 
ción de varios fabricantes de pólvora y materias explosivas 
para concertar el pago del impuesto creado por la ley#de Pre~ 
supuestos de 5 de Agosto de 1893, se ha dictado la siguiente 
providencia: -

«Señores: Presidente, Dacarrete y Martínez.
A los autos los anteriores escritos del Fiscal y del Procu

rador Fernández Voces conloa poderes que éste acompaña; 
se ti*ne por parte á dicho Procurador en nombre de la Socie
dad Torruella y Berch,de la Sociedad anónima dé dinamitas 
y productos químicos de Bilbao, de D. Andrés Sebastián Es v 
teban, D. Nicomedes Pérez Villarmón y D. Martín Núnez y 
Ormaz; se tiene por acusada la rebeldía y decaído» de su dere
cho de contestar la demanda á los demandado» D Federico 
Palacios Desmano», D¿ Higinio Milláo Langa D Jo#é Jimeno 
Sebastián, D. Blas Sanz Esteban, D. Agustín Gómez Esteban, 
D. Antonio Esteban Ormaz, D. Manuel Martínez Redondo, Don 
Luis García Esteban, D. Enrique Navarro B»s«s, D Paulino 
Pérez Villarmín, D. José Romea Pérez, D. Antonio Tersa. Don 
Manuel Martínez Ferrer, D. Antonio Esteller Muñoz, D. Vi
cente Martínez Sancho, D. Salvador Martínez M*rí D Fran
cisco Vidal Ros, D. Ginés Vidal Gómez, D. Pablo Francés Pé 
rez, D. Manuel García Morales, D Luís Gómsz Aznar, Don 
Pedro Marqués Morales, Viuda é Hijos d« Jaim* ppell, Don 
Miguel Valles y Compañía, D. Alejandro Arrióla, D. Francia 
co González Aguilera* D. Domingo y D. Francisco Abad Cór 
doba, D. Melchor Andrés Aranchel, D. Andrés Martínez Na
varro y D. Hermenegildo Ollar, ̂ á quienes se notificará esta 
providencia en la forma expresada en el art. 104# del regla
mento; entendiéndose respécto á ellos las notificaciones suce- 
cesivas con los estrados .del Tribunal, y emplácese al Procu
rador Fernández Voces para que en nombre de todos los in
teresados á quienes repTesenta conteste á la demanda del Fis
cal §n el término de veinte días.»

Y en cumplimiento de lo mandado por la Sala, se notifica 
este proveído por medio de la presente cédula; advirtiendo á 
los demandados que do han comparecido, que si uo señalan 
su domicilio en el sitio del Tribunal, ó no se personan ante el 
mismo sus representantes, no se les notificarán las ulteriores 
providencias.

Madrid 3 de Junio de 1896 =E1 Secretario de la Sala, Li 
cmciado Miguel de Gastdls.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general dé los Registros civil y  de la 
propiedad y  del Notariado

Se halla vacante el Registro de la propiedad de GuernL 
ca, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial

eB  irgos, con fianza de 2.250 pesetas, cuya provisión debe 
acerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
egún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
egla >.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Leales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
e 1890 sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
onducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- 
le término de sesenta días naturales, contados desde el si
miente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-
¡KTA. .

Madrid 2 de Junio de 1896. =  El Director general, Conra
do Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cocen* 
aina, de1 tercer* clase, en el distrito de lá Audiencia territo • 
ial de Valencia, con fianza de 2.125 pesetas, cuya provisión 
lebe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so- 
lciten, según lo dispuesto en el art. 303 dé la ley Hipotéca
la, en la regla 2:a del 263 del reglamento para su ejecución, 
r en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No- 
riembre de 1890, sobre asimilación de los Registro* de Ul- 
r»mar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
íonducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- 
)le término de sesenta días naturales, contados_ desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la GA
CETA. . -

Madrid 2 de Junio de 1896. =  El Director general, Conra * 
ló&oleona.

Se halla vacante si Registro de la propiedad de Colmenar 
7íejo, de primera da*s, en el distrito de la Audiencia terri
torial d« Madrid, con fianza de 5 000 pesetas, cuya provisión 
ieb® hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, m  la rfgla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y 
m los R%ale» decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890 sobre asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
canducto de sata Dirección general, dentro del improrrogable 
término de ausenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  ; ad
virtiéndose que, acordado por e&ta Dirección que el día 15 de 
este m?s se instale el Registro de la propiedad de San Lo
renzo del Escorial, creado por la ley de 12 de Noviembre de 
189i, se segregarán del Registro de Colmenar Viejo para for
mar parte del de San Lorenzo los,pueblos de Al pedreta, C*r- 
cedilia, Colmenarejo, Collado Mediano, Collado Villaiba, El 
Pardo, Galapagar, Guadarrama, Las Rozas, Los Molinos, Es
corial, San Lorenzo, Torrelodones y Villanueva del Pardillo, 
y que el Registrador da Colmenar tiene que terminar los tra 
bajos concernientes á eBte Registro, que sean necesarios para 
ultimar ia instalación de aquél; y expedir de oficio, y tan lúe- 
go cómo s#a requerido por el de San Lorenzo del Escorial, 
copia certificada de todos los asientos del Registro antiguo y 
moderno, relativos á las fincas ó derechos á que afecten los 
documentos que se presenten para su inscripción ó anota
ción en el referido Registro de San Lorenzo, y no consten de 
los libros y demás antecedentes remitidos ó que se remitan 
por el Registrador de Colmenar. _

Madrid 2 de Junio de 1896.=E1 Director general, Conrado 
Solsona.

MINISTERIO DE MARINA |

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S  j

': ' Gfcuptf 91* — 1*° Juñiou1896.í : '

En cuanto se reciba á bordo este aviso deb erán corregirse 
los planos, cartas y derroteros cprrespondien te».

Las demoras son verdaderas , y las relativas á la visibili
dad de la» luces éstán dadas desde ol mar/.

OCEANO ATLANTICO DEIj NORTE 
Cenedá (rio de San Lorenzo).

Lsz t e m p o r a l  e n  e l  p a r o  d e  p u n t a  C it r o u l l e s  

(Notice to Marinsrs, núm. 11. Qttawa, 1896.)
Núm. 1896. —Habiendo detraído los hielos el faro

> de punta Citrulles, mientras se repararse ha colocado luz

temporal en una horquilla y en el mismo sitio áel descuido*

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 30.

Francia.
P a l o  d e  s e ñ a l e s  d e  m a r e a  b n  e l  t u e r t o  d e  C a l a i s  

(Direction des Pharcs et Balites. 15 Mayo, 1896.)
Núm. 6 5 $ . 1896.—Se ha colocado un palo de stñalésem 

la éabéza.del htiévó: muelle. Él d¿I puerto de Cal&i** en la»' 
proximidades de la torrecilla metálica de la luz de mareado 
que se ha tratado en el Aviso núm. 64/458 de 1896.

Las señales que se hacen en este palo da o, durante-el día, 
las mismas indicaciones que se hacen duran ® la noche con 
los destellos de colores de la luz de marea, ó sea ;a* alturas 
del agua de 0B>25 en 0-,25, á partir de 2B sobre el cero.

Carta núm. 219 de la seeción II.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l i m i e n t o  d e l  D o r d o c n e  

(Directwn des Phares et Balise$> 8 May 1896.)
Núm 0 5 9 .  1896.—El yalizamdeatp d*l pordogue, agua®, 

abajo de Livourne, seña modificado del modo siguiente:
La boya negra del banco de Plagne ha si do trasladad a  

200- aguas abajo de su antigua situación, á 460B de la orilla 
derecha.

La boya roja del banco de San Vicente, trasladada 420® 
aguas abajo de su antigua situación* á 170* de la orilla de
recha.

Las dos boyas negras del banco de la isla Carney, han 
sido reemplazadas por ana sola boya negra, colocada 806* 
aguas arriba de una de ellas y 920a aguas abajo de la otra y  
á 550a de la orilla derecha.

Las dos boyas rojas del banco del Estoy de Carney y-des
hanco del Estey nuevo, aguas abajo, han sido reemplazadas 
por una sola boya negra, colocada 700- aguas arriba de un* 
de ellas y 600a aguas abajo de la otra y á 215- de la orilla de
recha.

La boya negra del banco de Saint Pardon ha »ido trasla
dada 400- aguas abajo de su antigua situación y á 350- de 1* 
orilla derecha.

Las dos boyas rojas del banco del Estey del Rand han 
sido reemplaiadaa por nía sola boj a roja, colocad» 200* a g u tí 
arriba de una de ellas y 880* aguas abajo de la otra y á.lüOr" 
de la orilla derecha.

Carta núm. 136 A. de la seCcidn II.

OOEA.NO INDIGO 
M a r  ro jo .

Banco cerca, eel ptrERTO n i Mássaua

{Ávviso ai Naviganli, núm. 80. Qénova, 1896.)
Núm. 6 6 0  1896.—Las recientes sondas efectuadas por 

el buque de guerra italiano Eirnria, han descubierto, en la 
ensenada de Taonaloud, un pequeño banco de coral, cubierto 
con 4* 6 6“ de agua, de una longitud >de unos 30* en dirección. 
NE.-S'W. La parte central de *Bte. banco, en 4* de agua, esto 
á 1 */* milla al 8. 84° W . de la tumba de Sheik Said y al N ..
del minarete de Harkiko.............  ; ^

Situación aproximada: 15" 35' 30" N. por 45" 40 40 E.

Cartanñm. 554 A de la iewiidn IV.

AUMBNTO D el AtoÁtrrtr rte xab ttrcsB hojas db Mabsaua 
(Amito ¿i Navigantif ntí«t. 8. Génava, 18B6.)

Núm. <»4íl» 1896,—Se lía aumentado la potencia de las
dos luces ^ « 3, nías, horizontal», situadas en el palacio del 
S k í t o .  de MaBsaua. Batas luces tienen ahor^ 6 millas 
de alcance, con ti.mpos cacuros; « t o n  elevadas 16-robr*, el, 
nirel mar y 13*,6 gobre el suelo y colotafes & 7 de
tanda nna do otra.

Cuaderno de faros sdm. 8 de 1891, jdg- 30-.
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OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

islas Filipina*.

V A L IZA M J£N ?0  í s ü q o  O x O N t TKüTlECag DE I L O -I u »

Nátía. 1896.—El Comandanta de Marina de lio lio, * 
ton fecha 25 de Abril d£ 1896* comunica i  este Centro Hídro* \ 
gráfico que «1 Ingeniero de Obre» públicas di aquella pro- ¡ 
vincia le-participa haber quedado fondeadas las boyas que ¡ 
▼alisan el Saneo de Oi¡Ó&, al S. de «aquel puerto {Ámso nú
mero 188/1.310 de 1895}, siendo sufcúítu&cione® y distintivos, ; 
respectivamente, los siguientes:

La 1.a boya, reja, fondeada en 7“ ,70 en bajamar, está al a 
So 42° W. de Bondulan, al 8. 84° E. de Otón y al N. 14° W* » 
de Punta Cavalie.

La 2.a, á fajas blancas y rojas, en 8“  80 en bajamar, al 8. 
49° W. de Bondulan, ai N. 00° W . del islote Naburul y al 8. 
2o W. de Otón.

La 3 a, á fajas blancas y negras, en 14“ ,t0 «n bajamar al S. 
60° W. de Bondulan, al 8.15° W . de Otón y al N. 5§® W . del 
lolote Naburul.

El canal se lidia entre las boyas y la isla de Guimaras, de 
suerte que las primeras quedarán á babor de los buque» que 
S6 dirijan al puerto.

Plano núm. 521 de la sección Y. j
B anco a l  8SE. de  l a  isla  A lig u a y  !

Núm. 1896.—El Comandante general del Apostade
ro y escuadra de Filipinas, participa á este Centro Hidrográ
fico, con fecha 22 dé Abril de 1896, que enterado de la exis
tencia de un banco madrepórico, al 83E. de la isla Aliguay 
{Aviso núm. 59/429 de 1896), dispuso fuese reconocido, y, como 
consecuencia de su orden, el Comandante del cañonero Zeyie ¡ 
le comunica lo siguiente:

Al S8E. del centro de la isla Aliguay y á 2,5 millas de 
ésta, exista un bajo madrepórico, de forma troncocónica, son
dándose en la base menor, 7», 8“  y 9*, en una extensión de 
200m, aumentándose hasta la base mayor, qu© es de unos j 
370“ , en que en 30“  no se cogió fondo. Está al 8. 79° W . de | 
punta Tagolo, al N. 66° W. de punta Botogsn y al 8. 90® E. 
de la punta NE. de Aliguay.

Carta núm. 501 de la sección V.
El Jefe, Luis P a s to r  y L a n d e ro .

Grupo 92, — 3 Jimio 1886. j
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 1 

les planos, cartas y derroteros correspondientes. ¡
Lis demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE i
Estados Unidos. |

C ambio  te m p o r a l  del|far o  f l o t a n t e  de  l a  p u n t a

CORNFIELD (ÍOUND DE LONG ISLAND).

(Notice to Marinen, núm. 61. LighlRouse Board. 
Washington, 1896 )

Núm. €S€®fl, 1896.—En 20 de Mayo de 1896, el faro f  otan
te núm. 48, fondeado delante de la punta Cornfield, debe ha- : 
ber sido reemplazado por el faro flotante Relíef núm. 20, e} ! 
cual tendrá en el palo trinquete una luz jija, blanca, en vez 
de una luz con destellos blancos, y en el palo mayor una luz 
fija, roja, como la del faro flotante núm. 48.

P*ra las señales de niebla se reemplazará el silbato de va
por por una campana.

El faro fletante núm. 20 difiere del 48 en que no tiene chi
menea negra, ni silbato entre sus palos; su casco está pinta
do de grie oscuro, con la palabra Relie/ , en letras grandes, 
negras, en cada costado, y el núm. 20 en las aletas.

El faro flotante núm. 48 ocupará de nuevo su sitio tan 
pronto como haya sido carenado.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 134.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

V altzam iento  p r ovisio nal  d e  un c a b le  te l e g r á f ic o

FONDEADO ENTRE EL FARO DE ROTH H R SAND Y  LA ISLA
YTangeroog

(Nachrickten fu* Seefdhrer, núm. 20/1.172. Berlín, 1896.
Núm. 6 6 5  1896.—En el tianscurso de los meses de Mayo 

Junio y Jadió de 1896 se fondeará un cable eléctrico entre ej[ 
faro de Rother 8»nd y la isla Wange^ogi La situación de 
este cable se señalará, mientras dure eí tendido, con toneles 

* del modelo pequeño, pintados de verde, con úna marca blan
ca en su parte superior, y coronadas por astas de 3a de altu* 
ra, con una bandera de hoja de lata pintada de verde. Estas 
boyas se quitarán cuando haya quedado tendido el cable.

Dos boyas de hierro, pintadas de verde, señalarán la si
tuación de este cable cerca del faro. 8e publicará oportuna
mente la dirección y situación exacta del dicho cable.

Carta núm 782 de la sección II.

N uevo  banco  bn  el  c a n a l  M in se n er , en  la  d esem bo cad u ra  
DEL JaDE

(Nachrickten für Seefahrer, núm 20/1.174. Berlín, 1896.)
Núm. 666 ,18 9 6 .—Se ha encontrado un banco, en el cual 

hay 7a de agua, en @1 canal Mmsener, al NE. de la boya de

asta pintada de rojo y marcada R, á una distancié de 250a á 
550a de esta boya. Se zafa este banco aguantándose m  la mi
tad E- del canal»

| Carta núm. 782 de la sección II.

í Ma r  Bá l t ic o

in e d a .
N o t ic ia s  s o b r e  l a s  tu* e s  d e  V íxb n  d e  Anxo

Y  DE 8TORA KgFPARHOLM

a Supplément núm. 2 cu Livre de* Phares suédoispubliéen 1894.
Bstocolmo 1898).

Núm. 6 6 7 ,  1896 —La luz de Yiken es una luz fija blanca, 
con sector rojo; es fija blanca, entre sus direcciones N. y 8.
4.® 30' E.; por el E , fija, roja, entre «1 8. 4° 30' E. y N. 70° 
30* W. por el B. y el W ., y fija, blanca, entre elN. 70° 30' V .  
y  el N. 53° 30' W.

Esta luz está elevada 7a sobre el nivel del mar, y está co
locada en una torrecilla de madera, pintada de blanco de 4“  
de altura.

. La luz interior de Aiko es fija, blanca, hacia el mar, en 
| un sector de 18° á cada lado de la enfilaeión S. 72® E-N. 72° 
I W ., que forma con la luz exterior.
f La luz exterior de Aiko es fija, blanca, hacia el mar, en un 
i sector de 12° á cada lado de »u enfilaeión con la luz interior»

La luz de Stora Kopparholm es verde con eclipses entre el
5. 72° W ,, y el 8. 79° E.. y blanca con eclipses en las demás 
direcciones.

j Cuaderno d® faros núm. 3 de 1886, páginas 122 y 208.

Isla  de Gotland»
V a l iz a m ie n t o  d e  u n  Banco  e n  l a  e n t r a d a  

DEL PUERTO DE Y íSBY"
I (Avie aux Navigateurs, núm. 93/535. París, 1896.)
j
I Núm. 1896.—El banco de roca de 4»J> á 5“  de
¡ agua, situado delante de la entrada del puerto Yisby á unos 
¡ 100“  al *W. de la luz, ha sido marcado em  una percha sen

cilla, colocada en su parte N., y con una percha con escoba 
situada al WSW. y otra percha con escoba colocada al S. del 
banco.

J Carta núm. 807 de la sección II.

| Y a liz a m ie n tq  d e l  banco B r it t b r n a  en  l a  c o s t a  E.
J d e  l a  is l a  d e  G o tla n d

I (Avis aux Navigateurs, núm. 96/554. París, 1896.)
| Núm. 4»4MÜ, 1896.—El banco Britterna, al NE. de Oster- 
I garnsholm, en el cual se ha fondeado una boya da campana 

{Aviso núm. 129/864 de 1895), se ha marcado con las dos vali- 
zas siguientes:

1.° Una v&liza pintada de negro y coronada por una bola, 
fondeada en 57° 27' 50* N. por 25° 17' 00" E.

2.° Una valiza pintada da fojo, con una bola coronada con 
i una escoba con las puntas hacia arriba, fondeada en 57° 26' 
j 50" N. por 25° 17' 50" E.

\ *
Garfa núm. 807 de la sección II.

O C E A N O  Í N D I G O  
C olon ia  de Hbock.

Ca d e n a s  y  a n c l a s  e n  m edio  d e l  p u er to .— B o y a s

DE LA ENTRADA

(Avis am Navigateurs. núm. 96/558, París, 1896.)
Núm. G7G, 1896.—-Según participa ©1 Comandante dsl 

\ Inconstante el muerto de las Mensajerías Marítimas, que se 
fué á pique en medio del puerto de Obock, no está mareado 
con boya alguna. Tres anclas perdidas por buques, están su
mergidas en sus proximidades. Es necesario, por lo tanto» 
tomar precauciones al fondear en aquel puerto.

La pintura de la boya de la entrada ha desaparecido, y, 
por lo tanto, esta boya parece blanca actualmente.

Carta núm. 861 de la sección 1Y.
E l Jefe, Luís P a sto r  y  L a n d e ro .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas.

TARIFAS ANEJAS AL REGLAMENTO DE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL
A p ro v a d o  p o r  R e a l  d e c r e t o  de  2 8  d e  M a y o  U ltim o 

(Continuación) (1),

TARIFA QUINTA Ó DE PATENTES
 ̂Las cuotas de contribución correspondientes á las indus

trias de esta tarifa son todas irreducibles y  se satisfarán de 
una sola vez, proveyéndose los industriales del certificado ta
lonario que acredite el pago al comenzar cada año económico 
ó al dar principio al ejercicio de la industria. (Véanse los ar
tículos 7.°, 57 y 58 del Reglamento.)

(1) Véase la Gacsta de ayer.

Sección primera,
INDUSTRIAS DE EJERCICIO FIJO

Cuotas individuales según las distintas poblaciones para 
las industrias comprendidas en cada clase,

I:w#etas.
TRIMERA CLASE — ¡

En Madrid .       * 38
En poblaciones que excedan de 40.000 c:

tantea..., . . . .    ......... . . . . . ............    :5 34
En las de 20.001 * 40 000 habitantes... » * 26
En las de 10 001 á 20.000 habitantes.. . .  * *. * 26
En las de menor número de habitantes. 0 * * * 13

1. Alquiladores <ie trajes de máscaras.
2. Buñolerías en tienda.
3. Casas de pupilos ó de huéspedes cuye f  r̂ ual no 

llegue á las cantidad*» señaladas á las que están comprendi
das en la tarifa 1.a, clase 12.a

4. Castradores.
5. Cazadores de oficio.
6. Constructor#» de pozos, norias y hornem
7. Chalanes ó corredores de ganado.
8. Charolistas *n madera.
9. Picadores y domadores de caballos.
10. Puntos para la vsnta d@ plantas, simier-tf?? flores 

naturales, ya cortadas ó en macetas ó tiestm
11. Puesto® al ai»“* libre para la venta a! r-m t m ; * ó por 

madejas de tripas frescas ó ®n salazón para V » • Je em
butidos.

12. Tiendas para la venta al por menor dt fumar.
13. Vendedores al i>or menor en mesa ó p~ ? !v "t ¿ - 1 aire 

libre en mercados, plazas ó sitios públicos, ne  ̂ a >> ^guar* 
dientes d«l país.

14. Vendedores al por menor en mesa ó ; ,  . . r ti nire lí
bre de pescados frescor, remojado^ salados o i?l?m

15. Vendederas de carnes frescas que sa i á ex
penderlas ai por menor en días determinado® ó a  I ferias y 
mercados.

16. Vendedores al por menor en puesto ■:/, rj  ̂ ^  libre 
de aves y caza meuor de todas clases.

17. Vendedores al por menor en puesto fiio al * ^ Jbre de 
tocino fresco y salado.

18. Vendedoras d<& pan en tienda, cajón : -v al aire 
libre.

19. Vendedores en tiendas ó puesto fijo dt í pájaros 
de jaula, aunque vendan también cualquier ckse d« 
animales.

20. El&boradores d» obras en cabello y olirm 1/ ôs de 
pduquería, que lo verifiquen en su morad & : v; / rtal ó 
puesto fijo.

Pesetas.
SEGUIDA CLASE --------- -

En Madrid   .................................. ^  26
En poblaciones que excedan de 40.000 A b i

tantes . . . .  . .  < < <-»-j 18
En las de 20.001 á 40.000 habitantes. •. 12
En las de 10 001 á 20 000 habitantes.. . .  * * * 8
En las de menor número dé habitantes , c,.  6 •

1. Cartoneros, cedaceros y cesteros en poñaL
2. Colchoneros 4ue se dedican exclusiv "m - J !a con

fección de efectos de eolchonería, pero sin *< - a 'col
chones, jergones ni trasportines hechos, m  ̂ ^^cru'a que 
entre en su confección.

3. Componedoras de abanicos, paraguas ¿ /  Jv Jdasen 
portal ó puesto fijo que no sea tienda.

4. Componedores y vendedores de b a s t o s p o r t a l  ó 
puesto fijo que no mn tienda.

5. Corraleros
6. Cotilleros y cors«teros en portal.
7. Chamarileros, ó sean los que compran y vendan tras* 

tos viejos. .
8. Hornos de cocer pan por retribución, sin mota,
9. Jauleros con tienda ó puesto fijo.
10. Pasamanero» en portal.
11. Puestos para la venta de buñuelos ¿áufíir ó pla

zuelas.
12. Ropavejeros y los que tratan en rétate,
13. Subalquilado™» de habitaciones amuBteíte p&vt jun

tas y otras reunió r es exclusivamente.
14. Vencedores va cajones Ó barracas, de cmlé, aguardien

te, licores, turrones, confituras, merengues, mmñi'üim, hor
chata ú otras artículos semejantes.

15. Vendedores da teche en puesto fijo al air®' libré.
16. Vendedores de obleas y barquillos en tienda é puestos 

fijos.
17. Vendedores de cajas ordinarias de ca Vk y *■ ’ >s obje» 

tos análogos en puesto fijo.
18. Vendedores d* hierro viejo, trapo ó #*, i>m o .
19. Vendedor» de frutas frescas ó sesa¿ y t, da fíase de 

hortalizas en puesto fijo.
20. Vendedores ó componedores en portal de anteojos y 

otros objetos, tale» como estereóscopos, vistas fotográficas» 
etcétera, etc.

21. Vendedores en portal de corsés, fajas, gorras y otras 
prenda» análogas >ie vestir, para señoras y aiñoi.

22. Vendedores ai por menor ein portal ó puesto fijo que 
no sea tienda, de papel para cartás, piumai y ©ttm objetos 
de escritorio.

23. Tiros dq pistola y demás armas de fuego..-
Pesetas. ■

TERCERA CLASE------------------------------- ------

1. Agencias ó Empresas de anuncios, exéepto 
las establecidas m  Madrid y Barcelona. P&gará 
cada una:

En poblaciones de más de 40.000 habitates , 82
En las demás p o b l a c i o n e s 5(4

Las establecida* en Madrid y Barcelona tribu 
tarán según el número respectivo de la tarifa 2.a

2. Agentes para colocación de sirvientes ó para 
proporcionar habitaciones desalquilada». Pagará 
cada uno:

En Madrid y Barcelona.. . . . .  ¿. . . . . . . . .  .̂.,,. 65
En las poblaciouÉS que excedan de 20.000 ha

bitantes*. . . . . . . .  ••fe®®', «a 54
En las demás aobiaciones. ..................   26

3. Capatases de b dega,ó peritos en el ramo á® 
vinos que lo sean en poblaciones de 5.400 habiftm» 
tes abajo. Pagará cada uno:

En poblaciones de 2.301 á 5.400 habitantes...«  18
En las de menos de 2.301 habitantes• 14

Pagarán por las tarifas 1.a y 4.a los que ejerzan 
en poblaciones de más de 5.400 habitante».
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Pesetas.

4. '‘" 'L r; doras da Bolsa y efectos de giro, ex- 
septo lm  qae le sean en Madrid y Barcelona,

cada uno  .................... , ...........  38
B ' Barcelona y Madrid tributarán por el núme

ro re a c t iv o  ó.® la tarifa 2.a
5. ^misionados para el- acopio de granos, cal

dos y frut-os, exclusivamente por cuenta de los 
dnezk* almacenes ó fábricas, pero sin poder al- 
atacenar ai vender los géneros acopiados. En po- 
blaclo f ye,® no excedan de 10.009 habitantes.

Fag«irá. cada uno...-...............    50
Ea co r dones demás de 10.000 habitantes

tribus e&ft ?̂ í> úüí el número respectivo de la. tari
fa 2.8

6. '-¿©o* ^ ^ &tag de obras particulares y destajis
tas, v *’ v  ; ues que no, sean capitales de pro
vincia,

Ti^u:v uno...*, . . . . . . . . . . . ...........    84
En wa tó&ph.üU«B d@ provincia tributarán según 

el n ú ^ ro  * > >, ectívo de la tarifa 2.a
7. ’i .cismes 6 asentadores que se dedican á 

faci)L*r k Uí> carruajeros ó trajinar©» la venta do 
los g v  " tos ó artículos que conduzcan. Pa
gar® * *«í.X.*:

E* poh^cAn de;má.s de 40.000 habitantes,
ex/^rí*. Madrid y Barcelona.......................  88

En i?*“■ * 20.001 á 40.000.. ................. . ........ 06
F /* r-- 8̂ poblaciones...............................  44

-E3 librad > Barcelona tributarán por el nú
mero de la tarifa 2.a ■

,: 8. h ;\?rvl©ns de toda clase d© fincas, en pabla»
cion^ i ^sen de 20.000 habitantes.

 ̂ k  uno • •*•••••••••••.•••.•••••••• 60
E*a ¿.©bucioncs d® más de 20 000 habitantes

t r i b u - e l  número respectivo d e l*  tari
fa 2>

9. Corredores que se dedican á pesar y medir 
'toda ‘Ciase m  granos y líquidos, carbón y otros 
" afectos semejantes. .

P **rAr &p a u n ó ... . ............................. . 110
G í ■ ran contratado este servicio con los

Ay a pagarán por separado como con-
tr&t

10 - lores en poblaciones de menos de
5.40* w. i / \  de leche d© burras á domicilio,
en e > * hallarse amillaradas para el pago
de h^ • ón territorial. Pagará cada uno:

I  r *1**68 que tengan de 2.301 á 5,400
*; ’     .  . . . . . . .  18

E ' a«nos habitantes. ............ 14
^  Iones que excedan de 5.400 habi

tante- * , íu por el núm, 35, clase 12.a de la
tarif ¡

11. ■* públicos ds ganado lanar.
f .reada u n o ...» ............................. 76

12 K**ar ouas ó depósitos de *guas minerales j
ó mediMn*!©« que no tengan establecimiento.

p* mr cada t in o * . . . . . .   ........... 98
13, Vu- r  ŝ 6 charcas para patinar sobre 

hiek
, r cada uno.. . ............................ 28

14. V  ^trías, chufarías yu alojerías en po
blaosj  ̂ « «o tengan más de 5.400 habitantes.
Sep^ - ’ . dada una:

1  ̂ »*.. * es de 2.301 á 5.400 h a b i t a n t e s * 18
I  n • ¿» \ 2.300 habitantes abajo... •.  ........... 14

Eu da más d© 5.4Q0 habitantes tri
buta? ' *, r ' úm. 39, clase 12.a de la tarifa 1.a

15 r a* 3̂ res ó vendedoras sin establecí-
anieia , y por temporadas d» artículos de
nove > a  u© t la c la ses , que reciban pálidos de 
los i pe a ser, confeccionados mi el extran
jero. d^who de vender en toda la Península, 1.500

16 V * i ae* de recreo en los que la entrada es 
port ¿o11,

Se _v r -? cada uno:
y p * ,  i  ̂Barcelona.  .........    525
Fb. ¡m  s poblaciones. ..........   105

Pi ■”0 ,̂ cafés, restaurante, jutgos, es-
: .peor^cuVdliersiones ó industria© d« cualquiera 
clase qu"  ̂tánea ó alternadamente se ejerzan 

• en í  i ŵ®> se pagará además la cuota ó
cuot .• coí # 'pw*dientes, según tas respectivas ta- 
rifa« # w< que esas industria» b* ejerzan.

j )  Ksí señaladas á los jardioes son res-
.ponsuDio  ̂ <n pnmer término ló» empresarios 6 
arrei a< ,^ v m  y m  casp de insolvencia d® éstos, los 

. dueñu* í̂ «- 4ü*' moa jardines.
17, Juejoíí ^úolicos d® pelota, bolos ó bochas 

que no m m  de los comprendidos en la tarifa 2.a
, • Se,pagará:;'v  ú ,,

Por méM- trinquetedlbcálAdéhtihado al efecto... 52
' . " 18, V' Médicos deh;Ejército y Amada en activo 
s#rvíí.io om  además de sus cargos, ejerzan su pro
fesión linemente. Pagarán con arreglo á lo dis
puesto ^  el P^ál decreto d® 18 de Agosto de 1894.

19. ^ter^nariotds^rqgiiiiieii'tOr.quc además de 
su cv r<>© 2®n su profesión libramento^. . . . . . . .  60

20 sm á^dores'de billetes d® toda clase de
públicos y'devferrcsaniles.

P¿«m.-án:
f , ,5'í0,7 200

B.- »b ' r ones que excedan d® 40.000 h&bí-

En » ^  ^  20.C01 á 40.000 habitantes  ........... 130
i i-autes.. . . . . . . . . . . : « 4 4 . . * . » . . . . . . . .  lOO

• 21. Tt "> de caballos y garañones. Se pagará 
. por una: .

Por í,ad «  caballo padre. .............   a . . .  • 26
Pvíi garmón*. . . . . . . . ¿ .. . . . . . . . . . . . . . . .  • 19 50

, 22, ‘adores ó; tratantes en ganados, 6
star» i© e q- eupan, aunque -sea per tempora
da, m  la compraventa de los mismos, antis ó des
pués é® bs-barloa beneficiado ó engordado para po
nerlo, c^dic'cnes de comercio ó de uso.

P¿trv?rt> ca^anno:

Pesetas.
Los de asnal  ..............     26
Los de caballar. .........................    162
Los de cerda...........................   166
Los de cabrio . . . . . . . . .  66
Los d® lanar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100
Los de mular . . .  . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  162
Los de vacuno . . . . . . . . . .  162

23. Vendedores de gorras y monteras ©n porta
les y puestos fijos, en poblaciones que no tengan 
más de 5.400 habitantes.

P&g&r&n:
En poblaciones de 2.301 á 5 400 habitantes. . .  18
En las que tengan hasta 2.300 habitantes.. . .  14

En las de más de 5 400 habitantes tributarán 
por ®1 núm. 38, clase 12.a de la tarifa 1.a

24. Vendedores de leche de vacas, cabras ú ove
jas, sin establo para el ganado, en poblaciones que 
no tengan más de 5.400 habitantes.
■ Pagará cada uno:

En poblaciones de 2.301 á 5.400 habitantes.. . .  18
En poblaciones de menos de 2.300 habitantes. 14

En poblaciones de más de 5.400 habitantes tr i
butarán por* el núm. 36, clase 12.a de la tarifa'1.a

25. Vtndedorea en puestos fijos al aire libre, de 
quincalla, paquetería, mercería, tejidos u otros 
efectos, m  poblaciones que no tengan más de 5.400 
habitantes.

P&garáh cada uno:
En poblaciones de 2.301 á 5.400 habitantes... 18
Eo las de menor número de habitantes . . . . . . .  14

En las d© más de 5.400 habitantes tributarán 
por el núm. 37, clase 12.a {le la tarifa 1.a

26. Vendedores al por mayor y menor ó al por 
mayor solamente, de nieve ó hielo que no sean 
dueños de pozos ni fabricantes y que se surtan de 
éstos ó m  otra cualquiera forma.

Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla

y Valencia  ..............     110
En k$ demás poblaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66

27. Los mismos vendedores al por menor sola
mente.

Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla

y Valencia............................................................  66
En k g  demás poblaciones ................  44

28. Tratantes en basuras y estiércoles para 
abonos, cuando no sean labradores.

Pagará cada uno   ................................     28
29. Caballinas que, sin pertenecer al arrastra 

y tráfico, se usan principalmente por los mismos 
dueños para su comodidad ó regalo, exceptuándo
se las de Caran párroeos y Facultativos d®l arte de 
curar cuando asisten á poblaciones anexas.

i Pagarán:
Por cada caballería mayor   18
Por cada caballería menor.   8

30. Carros y  demás carruajes de úob ruedas que 
se dediquen ál transporte ó acarreo dentro de las 
poblaciones ó desde los puertos ó estaciones de fe 
rrocarriles á los almacenes, fábricas ó cualquier 
otro punto.

Pagarán por cada caballería....................   12

Sección segunda.

INDUSTRIAS EN AMBULANCIA

No p^rd^rán el concepto de ambulantes los industríales 
comprendidos ©n fsta ssccíón stgunda que fijen su residen
cia en lm pueblos durante los días ó temporadas que en ellos 
se celebren ferias ó mercados, aanque expongan y vendan sus 
mercancías en tiendas ó portales, ni tampoco los que las v®n< 
dan en la propia forma durante uno ó dos días á la semana 
en los pueblos en que no ha?a ferias ni mercados, y  que no 
sean los de su habitual residenciar.

Los q «e  hagan ventas al por mayor pagarán doble cuota 
de la señalada á la misma industria ejsrsida al por menor.

Pesetas.

1. Arrieros y tr&jineros qu® compran y venden 
granos, kgumbr^s, semillas, vinos ú otros líqui
dos, maderas, carbón ú otros productos ¡stme*
3 antes . « . « . . . . . « • * * • • « * •  . . . . .  < » . « « . . » . • • . . . . . . .  54

Si utilizan para su tráfico el ferrocarril, paga
rán 100 y si estableciesen depósito 6 »1-
cén para la venta fuera de su domicilio, serán con
siderados como tratantes ó vendedores por mayor, 
tarifa 2.a ó 1.a, según k s  casos.

En los pueblos que tengan autorizada la vtnta 
con exclusiva por la contribución de consumos, 
sólo podrán los mercaderes y trajíneros hacer ven
der desde 6 á 20 kilogramos ó litros.

2. Portadores que sin comprar ni vender se 
ocupan en transportar ¿w cúh&Ueri&s frutos ó efec
tos por cuenta ajena.

Pagarán:
Por cada caballería m ayor .............   18
Por cada caballería m e n o r . 8 

8. Capitanas ó patrones de buques que recorren 
los puertos de la Península é islas adyacentes, ven
diendo géneros ó productos d «l ptís Ó del extran
jero por su cuenta 6 en com kiófiv   128

4. Comisionistas que llevan muestrario de pe
drería fina 6 relojes de oro y pkí;a*....................  190

5. Comisíonistes que llevan muestras de teji
dos, quincalla ó cualquiera otra manufactura.. . , .  152

Cuando estos viajantes justifiquen con el opor
tuno recibo que contribuyen como-dependientes da 
la casa por k  cual viajan, y no lleven otro mues
trario que el de la misma, no pagarán como taks 
comiBioi¿iS“*s.

6. Comisionados para el acopio por cuenta aj«n& 
decaídos, granos y frutos del psds con deetino á 
fábricas ó almactnes do la Nación ó del extranjero, 
sin poder almacenar ni vender de su cuenta los g é 
neros acopi ados. . . . . . . . . . . . . .  152 ,

7. Tratantes ©n pieles sin cu rtir.. . . . . . . . . . . . .  268. Vendedores d© azúcar, bacalao, cacao ú otro'

Pesetas,

cualquier género ultramarino, drogas ó especies 
finas  ..................      39

9. Vendedores de cueros al pelo y otros cur
tióos . . . i . ¿6

10. Vendedores de chocolate... ........   26
11. Vendedores de estampas eon ó sin marco . 20
12. Vendedorts de galones, cordone», ligas, al

fileres y otras menudencias..........................  20
13 Vendedores de jerga, cordeles, mantas ú 

otros efactos de cáñamo....................   22
14. Vendedor®» de Marro ó acero, ya m n  en

planchas, lingotes, barras, aros ó flejes..    ......... 58
15. Vendedores de juguetes ó baratijas  13
16. Vendedores de legumbres, frutas aseas, 

carbón y otros combustibles. ...........    22
17. Vendedores de jabón   22
18. Vendedores de quesos y mantecas. 22
19. Vendedores de libros nuevos ó u sados... 26
20 Vendedores de lino, cáñamo ó estopa..., .  13
21. Vendedores de loza, porcelana ó cristal.... 31
22. Vendedores de objetes d© platería  .......  96
23. Vendedores de relojes da todas clases  70
24. Vendedores de platería y joyería 270
25. Vendedores de objetos de perfumería...... 26
26 Vendedores de obra de ferretería ó cuchi

llería . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
27. Vendedoras de obras de guarnicionero, gui

tarrero y otros semejantes...............................   20
 ̂28. Vendedores de obras de hojalatería, latone

ría velonería ó calderería ....................     20
29. Vendedores de ropa hecha con tejidos finos,

extranjeros ó del país ....................... 95
30 Vendedores de paño basto, mantas llama

das d© Falencia, pañuelos, cintas, kj&s, bayetas, 
medias, gorros ó ropa ordinaria   .....................   65

31. Vendedores de ropa hecha con tejidos ordi
narios dM país .......................................... . * . . . .  70

32. Vendedores de pólvora,....................   26
33. Vendedores de quincalla........................... 34
34. Vendedores de sal al por menor  . . . .  38
35. Vendedores de s«l que utilizan la vía férrea 

para venderla ai por mayor en las estaciones ó al
pi» de los vagones  ..........    12S

36. Vendedores de sombreros, gorras, botines
y zapatos  ................     29

37. Vendedores de aceite minara! con carros ó 
caballerías. ....... ........................ .....................  28

38. Vendedores de jamones y ©mbutides. . . . . .  34
39. Vendedoras de pan   .................   22
40. Vendedores de leche de vacas, cabras ú 

ovejas.  ........           24
41. Vei dedores de te jidos de lana, hilo, seda y 

algodón. ........    95
42. Vendedores de manguitos y plumeros.. . . .  22
43. Vendedores da abanicos.................  22
44. Vendedores de bastonee.....* . . . . . . . . . . . .  20

1 Espectáculos y diversiones en ambulancia.

45. Columpios vertical es, giratorios ó d® cual
quiera otra clase. Se pagará pi r cada aparato . . . .  24

46. ExpoBitúTM de fíerá® y animales raros, sea 
cualquiera la temporada en un año y la población
en que les maniñ«st*n. ...........    64

47. Expositores de figuras de cera, de cual- 
quisr otra materia, teatros m#cén?cos, panoramas’ 
y otras curiosidades, sea'cualquiera la población y 
la temporada en un año en qu$ s® exhiban al pú-' 
b lieo.. . . . . .   ..................   46

48. Funciones dó cuadros vivos, ara cualquiera 
la población y temporada m  que teogan lugar al 
a ñ o . . . . , ....................      64

49. Funciones d® volatines, títeres y juegos de 
manos y demás que m lm fesem^jen, cuando no 
sean de'los compungidos m  1.a tarifa 2 Vaca cpaL. 
quiera la población y k  temporada m  que to g a
lugar en el ... . . . .   ........   44

5j). Juegca d© billar romano y demá^ que m  les
©n.•« •* .. . . . . .  . . » » . 3 4  

Nota. Lo» índuBtriak» comprendidos en k  sec
ción primera d© t*s?a tari® figurarán al final da la 
matrícula por «i orden d® clases y epígrafes m  qne 
están colocado*; paro la» cuotas se exigirán de una 
vez, expidiendo á 1< s miemos el oportuno recibo 
talonario, m^diaut» el previo-pago"de su importe.

Núm. 6.

TABLA DE EXENCIONES

En conformidad á ¿o, prevenido en el art. 1.° del B-sglamen- 
to, quedan exentos del.pago de la contribución induscrial'laa 
profesiones, induetrías y oficies ^íguieEtés:

1. En compensación del trabajo que empleen en los ne
gocios civiles y criminales de pobnm, y los de oficios, se 
deducirá de.l importe t tal ds ks cuotas eorresponciienteii:
; A  los.,Abogados, Procuradores y Escribanos de actuacio

nes de los Jusg&dos, el 20 peí 100.
A  los Abogados y Pro cu r* dores que lo se^n en poblado 

nes donde haya Audiencia, el 25 pc^ 100.
T á  los R«tev.>r*'s y Escnb^no» de Cámara, el mismo 21 

por 100, cuyas harán á voluntad de ios res
pectivos gremios 6 ciases efe favo? de la colectividad ó en e 
de los funcionarios que por turno intervengan en los mencio 
nados asuntos sin que en ningún caso excedan de ios tipoí 
señalados, según .el gremio ó ciase. a

2. Asoeiacionae píauosas- que «e dadlesn á difundir en la* 
cárceles, présidíoe, hoi¿pítat«s, p&tronáto» de obreros, etc,, li 
lectura delibres é impres a encaminados á contrastar la pro 
mganda irreligiosa, repartiendo gratuitamente las publica

I ciones que hacen A costa de )p* asociados^sin obtener ni so
licitar rstrihumóu alguna por el reparto de dichas publica- 
eiones.' Bh-el caso' de que obtuvieran y repartieran entre los 
asociados cualquier lucro de esas publicaciones, coutríbm- 
rán•■como-editores de obras, . . . . .

3. Autores uraináticos y líricos,- por @1 importe de los de 
roches que perciban-por--la representación.desús obras.

4. Aguadoras ambulantes y á domicilio.
■, ' 5. Aserr»dóres. • , t .

6. Asoci&ci nes de matrieulados de Marina que s® ccupai 
©n los pusrfcoi? en la carga y descarga d© los baques.

7. Barberos síni tienda,- aunque tengan puestos fijos m 
' las calles y pl&z»s. .

8. -Oambíattes m .ambulancia de.ropss.y .efectos.
9* Cambianji^s de m©nedas-.cn puestos, ambulantes.

’ 10, Cajas de Ahorros y Montes d® Piedad estebkcidoi co:
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»^rob»ción d«l Gobiwno, cujob e»pltal*B y em u lac ió n  de 
fc.n.flcios ce empleen excln^mmente en pregamos BObre al- 
hejae y «'tro» efectos, sin distribución de be&sficio alguno en- ¡
trfi loa fu «dadores* _ «

Si di«bos eetablecirntenteB estuviesen creados con cual- j 
«mier objeto ds especulación, serán considerados como socie
dades -oOGÍtna», y pag^rfe en loe términos designados en el 
epígraf «Bancos y So eiedadee* de la tarifa 2.

11. Cardadores 4 maso. ^
12. Contratos la "recaudación de contribuciones Airee•

tes con ei Gobíer y los que celebren las Fábricas de Gas
con Ir 6 Ayunten £<snt¡f?s para el alumbrado público.

13. Contratr ií^ s de obras púbMcas por las cantidades que 
perciban proce« ¿«ente* de agotamientos hechas por cuenta ae 
la Administra ¿>úa, siempre qu© esta circunstancia conste 
exprt samen te loa respectivos mandamientos de pago.
. 14. Oo*tu/*sras y oficialas de mediata.

15. Criad <^esde ganados de todas clases, considerándose 
como ta*e» i ti® que en número proporcionado á su labor o la
branza tenf rases de vientre, y no los q u e  se ocupan en la
compraver ,$*. de los mismos ganados antes ó después ae na- 
bcrlos beB eOrnado ó engordado para ponerlos en condiciones 
de coi su j jgio ó de uso y destinarlos al mercado.

16. C am plías ambulantes de cómicos, titiriteros y otros 
industri «.ice malogoa que trabajan al aire libre ó en locales 
que no ¡ m bailen permanentemente destinados á dar espec
táculos

17. B  *ños de barcas de menos de 20 toneladas, y los ae 
nin cu excepto si se ocupan en el transporte por ñas,

" l V  da Balinta, min»B de sal piedra ó de e s q u íe 
la  ot*a el* .., por un aolo local <5 almacén abierto al publico 
nari, la amta al por mayor de dicho artículo, arempre que Be 
hal’/e eet.bUcido al pie de la mina ó en la proTinoa en que 
•Bt é eituada y limitando la renta ét la sal producto de la
m^sma* . A

19. Encajeras y bordadoras á mano sin obrador ni tienaa
abieTte

20. E temeros. x _
21. E tablecimientos de enseñanza costeados con ionaos 

del F»V; do, de la provincia ó del Municipio, ó por fundaciones

PÍJ22°MEÍ Banco Agrícola de Segovía y los demás Bancos 
que en lo sucasívo considere el Gobierno que están en ideá
ticas condiciones; cesando la exención eu cuanto dejen ae 
ajustar** á Jas prescripciones que el Código de Comercio es
tablee* p a r a  esta clase de Compañías ó s* dediquen a la vez 
á otro género do operaciones que las taxativamente compren
didas en el art. 212 del mismo.

23 Fabricas establecidas con arreglo á la ley de Aguas, 
por el tiempo que dure la exención concedida á las mismas; 
pero si para el movimiento de las máquinas ó aparatos em
pleasen por cualquier circunstancia ir* fuerza motriz diBtin- 
ta, los elementos movidos pór dicha faerza contribuirán con 
-arreglo al número correspondiente de la tarif* 3 (No se con-, 
cederá por ahora esta exención á lo» que la soliciten. Ley de 
30 de Junio de 1892.)

24. Funcionarios públicos, entendiéndose por tales los 
que desempeñan un cargo de carácter permanente, con suel
dos ó asignación pagados con fondos del Estado, de la pro* 
vincia ó del Municipio, y comprendidos en los respectivos 
presupuestos; pero sin hacer extensiva la exención a cual
quiera industria que se ejerza á la vez que el cargo publico.

25 Hilanderas con rueca ó tornos de menos de diez 
husos. _ ,

26. Hospitales, Cases de Beneficencia, de Socorro y de
más *st> bleoimientos piadosos, por las corridas de toros, no
villos, b»ií*» de máscara y otros espectáculos públicos de 
que sean empresarios los mismos establecimientos represen
tados por sus patronos ó Juntas encargadas de te adminis
tración; y por Job talleres de zapatería, alpargatería, sastre
ría y cualesquiera otros que tengan dich*B casas y estableci- 
mientos, cuando sólo *e inviertan sus productos en los aco
gidos, sin venta alguna a! público. Para disfrutar esta exen
ción deberá justificarse que los productos de los espectáculos 
han ingresado en el estalblecimiento de que se trate. Igual
mente disfrutarán exención tes expresada* casas, hospitales 
y establecimientos piadosos, por las rases que en sus pdifi- 
cios tengan para que consuman 1a leche que las mismas pro
duzcan los enfermos y asilados, siempre que este líquido no 
se venda al público bajo ningún concepto.

Euta f xcnción no alcanza á los espectáculos que se cele
bren por particulares á pretexto de aplicar su producto á dir 
chos establecimientos, ni menos á los que contribuyan con 
alguna cantidad para su sostenimiento.

Tampoco es aplicable á las Sociedades llamadas benéficas, 
cualquiera que sea su objeto.

27. Industria minera en la parte taxativa y expresamente 
consignada »n 1a legislación especial del mismo ramo.

28. Lavanderas.
29. Labradores ó cosecheros de vino, aceite y demás fru- 

toB de 1a tierra por 1a venta que hagan al por mayor en los 
depósitos eatablecidos en los puntos de producción, y tam
bién por las que verifican en las plazas ó mercados de los

Suebloa inmediatos á que llevan sus coaechas; pero quedan- 
o sujeto* al impuesto, si tes ventas las ejecutan en almace

nes ó establecimientos permanente» fuera del punto de pro
ducción. La exención se extenderá á las ventas que hagan al 
por menor en un solo local de los edificios en que tengan 
constituidos los depósitos de sus cosechas.

Guando estos depósitos procedan de cosechas de vino ó 
de ac*ite, y se hallen en despoblado, por cuya causa no pue
da hacerse en ellos la venta al por menor, disfrutarán de 
exención por el local abierto dentro de 1a población para di
cho objeto, siempre que el cosechero no tenga otro para 1a 
venta * 1 por mayor. También disfrutarán exención Jos cose
cheros de vino por la quema de éste y orujo de su propia 
cosecha para la fabricación del aguardiente, en tanto que 
no sean ven iedores de este último artículo, porque en tal 
caso contribuirán por el número correspondiente de la ta 
rifa 3.®

Los labradores ó cosecheros de vino ó aceite que adquie
ran de otros propietarios uva ó aceituna para fabricar dichos 
productos juntamente con los procedentes de sus tierras, 
contribuirán por el respectivo concepto de 1a tarifa 3.a

30. Ganaderos ó labradores por la ganadería que tengan 
.^emprendida en los amillaramfentos para el pago de 1c con
tribución territorial, así como por te teche, tena, manteca y 
¿demás productos de 1a misma ganadería*

31. Limpiabotas ambulantes. :
$2. Los vendedores ambulantes de los números 12,15,17,

f 5, 43 y 44 sí han cumplido los sesenta años; las viudas po
ras con hijos, y los hijos de viudas pobres, deberán justifi

car su excepción, y se tes librará patente gratuita por la De
legación respectiva.

33. Maestros y Maestras de instrucción primaria y Habi
litado* q u  m is*  y exclusivamente lo sean para percibir, por

conducto del Tesoro público, los haberes del Profesorado de 
instrucción pr imaria.

34 Matadores de ganados en establecimientos destinados

**35. Ceciales de ^lbañilería, de solador ó ensamblador y de 
cantería, mientras trabajen á jornal; oficiales de sastre ó de 
zapatero que trabajan por cuenta de su maestro,_ aunque jo  
verifiquen en sus propias habitaciones, pero sin tienda abier
ta mi muestra á 1a puerta y sin aprendices, no contándose 
como tales te mujer y los hijos solteros que los auxilien en
sus trabajo®. . ,

36. Olleros que venden por las calles ollas, pucheros y de
más vasijería ordinaria, y los de loza y vidrio también ordi
nario. t . . .

37. Operarios y jornaleros cuando trabajan por un salario 
ó un tanto por pieza para los tallare» ó tiendas de su profe
sión, v c u t o s  maestros y dueños están sujetos á 1a contribu
ción industrial. .

38. Pescadores, aunque lo sean con barco propio, por el 
ejercicio de la pesca, siempre que 1a venta del pescado te ve

í riflquen en sus barcos ó en los muelles ó playas.
« 89. Planchadoras á domicilio y establecimientos de plan*
j char, que no tengan más de dos operarías.

40. Propietarios de montes, por el beneficio y carboneo de 
las leñas y maderas de construcción de los monteé que les 

; pertenezcan, con tal que las vendan dentro del término mu 
nicipal de la producción ó en los mercados inmediatos, sin 

! tener almacén en é»tos.
í 41. Puestos fijos para 1a lectura de periódicos. r a
\ 42. Puestos para la venta de callos y mondongos uniea-
5 mente.

43. Puestos para la venta de unto de botas, y cepillos para 
; limpiarlas.
j 44. Quitamanchas en ambulancia.
I 45. Ropavejeros en ambulancia.
| 46. 8ecrétarios de Ayuntamiento, que á 1a vez lo sean de
\ los Juzgados municipales en poblaciones que no reúnan la 
i calidad de capitales de partido.

47 Sociedades de seguros mutuos, cuyas operaciones se 
reduzcan á repartir entre los suscritores el equivalente de 
los daños sufridos por una parte de ellos, sin opción á bene
ficios. , . .. ,

48 Vendedores de los no comprendidos en 1a tarifa de pa
tentes, que al por menor y en ambulancia expendan av*s, 
frutas, bollos, buñuelos, pollos, quesos, miel, pescado fresco 
de río, mantecas, huevos, legumbres y hortalizas, limonadas, 
horchatas y otra» bebidas refrescantes, fó*foro», escobas, pa*

. ju»las, papel de cigarillos, periódicos y otras menudencias se- 
- mojantes.
¡¡ 49. Zapateros de viejo.

(Continuarán los sstados que se citan en el reglamento

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Vacantes en el Cuerpo de Correos una plaza de Oficial de 

tercera clase, otra de cuarta, otra de quinta y dos d e  Aspiran 
tes de primera, cuya provisión corresponde ál turno de aseen-

! so por mérito, se anuncian á los ifectos expresados en el a r
tículo 39 del reglamento de 25 de Agosto d® 1893.

Madrid 30 de Mayo de 1896.=E1 Director general, Marquci 
de Lema.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con ©1 informe emitido por 1a Sección 4.a 
de 1a Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y de 
acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Re? (Q. D. G.), y en su nombre 1a Reina Regente 
del Reino, se ha servido conceder á D. Alberto Storrer la au 
torización solicitada para establecer en el puerto del Grao de 
esa ciudad un depósito fiotsmte de carbón mineral, con tes 
condiciones siguientes:

1.a La concesión se entiende, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado y sin que 
constituya monopolio, y por lo tanto, el Ministerio podrá 
otorgar para el mismo puerto otras concesiones de 1a misma 
cteBe, si con ellas cree no sufre menoscabo el servicio pú
blico. _

2.a El Capitán del puerto, puesto de acuerdo con el Inge
niero Jefe de 1a provincia y con el Administrador de 1a Adua
na, señalará el fondeadero del depósito flotante, y una vez 
éste determinado, será obligación del concesionario presentar 
á 1a citada Autoridad de Marina, en el plazo de tres meses, el 
plano del barco ó pontón en que se constituya el depósito, y 
dicha Autoridad señalará el amarraje, los pertrechos que 
deba tener, tanto en uso como de repuesto, los especiales 
para caso de incendios, 1a tripulación mínima que deberá te
ner constantemente y tes luces reglamentarias que de noche 
debe presentar para evitar colisiones.

3.a El concesionario es responsable, con arreglo al art. 34 
de 1a ley, de todos los despeif actos que el barco, almacén, sus 
amarras y pertrechos causen en tes obras construidas ó en 
curso de ejecución, cuya reparación se efectuará á su costo 
previa tasación y entrega de su importe á 1a Caja de 1a Junta 
de Obras del puerto, si 1a hubiere, ó en 1a Tesorería de Ha
cienda pública, á disposición del Ingeniero Jefe de la provin
cia si no hubiere Junta de Obras de puerto.

4.a Es también obligación del concesionario mantener la 
sonda del fondeadero que se señale, y que no será inferior á 
un metro por bajo del máximo ealsdo del buque, haciendo 
para ello tes limpias periódicas necesarias.

5.a Estará obligado á cambiar de fondeadero y á anclar en 
el nuevo punto que le fuere designado, de común acuerdo por 
los tres funcionarios antes citados, siempre que las necesi
dades del libre movimiento de los buques en el puerto, ó tes 
délas obras, tanto délos muelles cuanto de la limpia del 
mismo lo reclamen, ó 1a vigilancia del depósito, bajo el pun
to de víeta fiscal, lo exija.

6.a Estará obligado también á eambiar de fondeadero y 
establecer el depósito en otro que se le señale, cuando tes ne
cesidades de la defensa lo exijan, previo acuerdo de dichos 
tres funcionarios con el Jefe superior de Ingenieros militares 
de 1a plaza.

7 /  En compensación del espacio del dominio público que 
ocupe el almacén flotante, satisfará el concesionario á la Caja 
de te í  unta del puerto el derecho de carga y descarga de los

carbones, como si tuviesen lugar ambas operaciones en los 
muelles -

8.a Cuando por el progreso de tes obras del puerto, lim
pia del mismo, ampliación de sus servicios, foece neceaaiio 
ocupar el espacio d®l fondeadero del almacén fl «tanta, ó por 
cualquiera otra causa, á juicio del Gobierno, fues* preciso ó 
conveniente que 1a conc*sión cese, temporal ó definitivamen
te, se declarará así y comunicará por el mismo Gobierno al 
concesionario, quien deberá retirar en breve plazo, que no po
drá exceder de veinte días, el almacén flotante del puerto, sin 
derecho á indemnización de ninguna clase, ni abono del va
lor del depósito ó pontón.

9 a El u*o de 1a concesión quedará sometido al reglamen
to del servicio del puerto, y tanto el concesionario como sus 
dependientes y 1a tripulación del almacén flotante, obedece
rán las órdenes que reciban de te Junta del puerto, Ingenie
ro Director de las obras y sus dependientes, en uso de sus 
respectivas atribuciones, salvo su derecho de alzada á te Di
rección general de Obres públicas.

10. El concesionario, c<mo garantía de la concesión, de- ✓ 
positará en 1a Caja de D»pó*íto**, ó en cualquiera dé las su
c u r s a l e s  de 1a misma, una fianza de 5 000 pesetas en metálico
ó valores públicos admisibles, con arreglo á tes disposiciones 
vigentes, cuya fianza subsistirá mientras dure esta conce
sión.

La fi*nza se constituirá en el plazo de tres meses* á con
tar de la fecha en que se comunique al interesado 1a orden de 
concesión.

11. Son obligatorias para el concesionario tes reglas ge
nerales que para el régimen fiscal de depósitos flotantes se 
han dictado por el Ministerio de Hacienda en Real orden 
de 29 de Abril de 1890; publicada en la Gaceta de 7 de Mayo 
siguiente.

12. La instalación del depósito quedará ultimada en el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha en que el Capi
tán dfii puerto cumpla todo lo preceptuado en 1a cláusula 2.a 
de esta concesión.

13. La faita de cumplimiento por parte del concesionario 
á tes cláusulas anteriores l eva consigo la anulación de la au
torización/con pérdida de fianza y con arreglo á tes disposi
ciones vigentes.

De orden de* Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 18 de Mayo de 1896.=El Director general, 
E. Ordóñ«z.=Sr, Gobernador civil de Valencia.

De conformidad con el dictamen de 1a Sección cuarta de 
1a Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo 
propuesto por esta Dirección general;

S. M. ei Rey (Q D. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Marcial López Gar
cía autorización para asnear, en la margen derecha de 1a ría 
de Navia, una ma ism* lindante al Norte con el muro de la 
marisma de D Raf»el Hu nández Calzada; al Sur con  ̂terre
nos de propiedad particular; al E&te con terreno» del intere
sado, y al Oeste con 1a ría de Navia, y 1a concesión de los te 
rrenos saneados con arreglo á tes siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto pre
sentado por el peticionario, firmado en Navia á 20 de Junio 
de 1893, y bajo 1a inspección deí Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de te provincia, el cual, por sí Ó por medio del Inge
niero en quien delegue, hará el replanteo de aquéllas, de cuya 
operación se levantará acta por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares, con el plano correspondiente, se remitirá á 1a 
aprobación dé la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se 
entregará otro al con cesionario, archivándose el tercero en 1a 
oficina de Obras públicas de te provincia.

2.a El concesionario dará principio á las obras en el plazo 
de seis mesei, y las terminará en el de diez y ocho meses, 
contados ambos plazos desde 1a facha en que se publique esta 
concesión en 1a G a c b t a  d e  M a d r i d .

3.a Antes de dar principio á las obras, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jê fe de dicha provincia haber 
consignado e» 1a Ceja general de Depósitos ó en su sucursal 
de Oviedo, un importe equivalente al 1 por 100 del presu
puesto de tes obr*s.

4.a Terminad*» tes obras serán reconocidas por el Inge
niero Jefe, y si las encontrara en buen estado de construcción 
y con arreglo á tes presentes condiciones, lo consignará así 
en acta que se extenderá por triplicado, y á cuyos ejemplares 
se dará el mismo destino que á 1a de replanteo, y una vez 
aprobad* por la Superioridad dicha acta, se dará posesión de 
los terrenos ai concesionario y se acordará 1a devolución de 
1a fianza de que trata te condición anterior.

5.a Todos los gastos que se originen con el replanteo, in s
pección y reconocimiento de tes obras serán de cuenta del 
concesionario.

6.a Este queda obligado á conservar en buen estado las 
obras del saneamiento.

7.a Esta concesión se otorga álperpetuidad, salvo el dere
cho de propiedad, sin perjuicio de tercero y quedando los te
rrenos concebidos sujetos á tes servidumbres de salvamento 
y vigilancia litoral.

Y 8 a La falta de cumplimiento por parte del concesiona
rio á cualquiera de 1a» presentes condiciones dará lugar á la 
caducidad de 1a concesión, procediéndose en este caso como 
dispone 1a ley general de Obras públicas y reglamento para 
su ejecución.

De orden del S r. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás ef etos. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 27 de Mayo de 1896.=E1 Director general, E. 
Ordóñez.=Sr. Gobernador civil de Oviedo.

Dirección general de Agricultura, Industria  y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante él mes de Mago 
último, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegie de Agentes de Cambio y Bolsa.

Térm ino
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  62‘960
Idem ía. al 4 por 100 exterior..  ............................
Idem amortizable al 4 por 100.   ......................... - 76‘487
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.     ............ 101*208
Billetes hipotecarios de Guba, emisión de 1886.... 87*322
Idem id., emisión de 1890.........................    73*529
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 5 por 100.. .......... 103*185
Idem íd.—Cédulas al 4 por 100...........     90*360
Idem íd.—Obligaciones al 5 por 100.............................  »

Madrid 3 de Junio de 1996.=E1 Director general, M. Quí- 
roga Vázquez.
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MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

Estados relativos i  las inhumaciones autorizadas per el Ayuntamiento de esta Corte en elida 1.° de Junio ¿s 1896.

Relación individual de las inhumanizaciones

EDAD

NOMBRES
M  os.

.
W®ms. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

' 62 p * Soltero... a............ B ron c® pneumonía. . • • • • • • • • • • . • • •  e. . . .  ® Cansía de San Jeióaimo. 4. ¡ 
Mira el Sol, 4.
Saúco, 4.

X > » Párvulo................. Meningitis...................................... .
J o  K'  a r v í w ; n U C l l l t t 81 Yíudo®. Derrame seroso cerebral.. .......................

7 Adulto... Pericarditis. . . « • « • * . . . . . . . . . . . . . .  ••••». Leones 4.
Mü f{ tor. . . . . . . . ........ .................................... 56 & Oagado*............... B roncopneumonía...................... ............... Plaza de Chamberí, 5. 

C. Cuervos (solar). 
Zurita, 43.

*' r * >. * . ® , . • e * . . ................... 21 5> £ Boitero......... . Pleuresía.......... ............ .
]> ,. " »«••»* ............................................ 1 PárvulOa. Bronco pneumonía......................... .

f IldO.. ................................................ 1 Idem............... Atrepsia.. . . » ........ . • • • • • • • • • • • • • • •«. • . Mouteieón, 29.
Pa* *" “ .................... ....... •...••*...... *3 . ̂ ídem................... * Meningitis cerebral........ . Travesía del Horno de la Mata, 7 y 9. 

Segovia, 45.Féí V^to.*, . . •  . ............*-•*• • *« .*«*......... 1 & I dem. . . . . . . . ** , . Idem...........................................................  .
Di  ̂ ' brille....................« . . . ........................ . .
TI Si  ̂ ABZ©. . . .  •

24 &5> &2» Idem.c**..®.oa. .  
Idem................... . B roncopnoum^nía

Toledo. 102. 
Mediodía Grande, 9.

F  é ír  5 * ■■■ 2 4 > Idem.................... Viruela conduente.. ^ . Cuesta d® San Vicente, 5.
Di’ . *nez..................................... .......... . 1

83
72

Idem........... , . . . r « Meningitis. . . . C^mpoamor, 11.

S u r C * \ ®  ¿&•••••••••••••••••«*•«••*•••»•••••
> Oteado...........

Idem ....................
Embolia carebral....................................... .
Urinemia. ......................... ...........................

Hospital Provincial, 
Idem.

V a l ^ n ^ - i u  « í m o . 67 & Viudo Apoplejía cerebral.......................................... Matilde Dírz, 11,
25 i ^ Boítero. • • • • • • • • . orena nulm onar.................... . . . . . . . . Almagro, 30. 

H >r«aieza, 7.T H v o . * . ........ ............................................ €6 I » Casado Bronquitis.. . . ep > » » : » I n c l u s a .

iaiü. ................. ................ .......... » > > Miguel S&rvet, 2.

'©la - ' V go.......................................................... 51 & Casada <•••••. •» Pulmonía . . . . . . r Rivera de Curtidores, 12. 
Calvo Asensio, 8. 
Amparo, 12.

* * ' - liudez............... ............... 1 & Párvulo. •«• • • e • • • Viruela heme trágica.» ••*••*•••••••••  ••
í «̂cárcel.......................»*•••...... 54 » » Viuda*............. Cólico espasm ódico.a....................................
3 i barra. .........................................

* 1 ’ma z. .„.*.............................................* *
56
67

2>> I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem..................... Pulmonía. . .  . • •* . . • • • •  .«.«a.»*. ...»***

Alcalá, 141.
D, Ramón da la Cruz, 7.
Plaza de Bdbao, 5.
Hospital de la Princesa (judicial). 
PsUfox 19 (civil).
Bolsa, 12.
Virtudes, 7®

? * tiíaez.. • • • • • •«•• • •«• ..........„ . 26 > Casada »•••••. .* Fiebre td o id e a ..* ............ . •• *.í • ' • a Lanza*......... . . . 16 » 3̂ Soltera............. . Quemaduras extensas*«« ..••••« ••••• ••
9 & > Aáuíto................. Difteria.,.............................r¡-, f •••:-"'« H0* 69 Tp Viuds, ».»e. . .eee Broncopeneumonís.. . . . »• • • • •«.« »®. . .

j i^ l í iu n a » «••****•**•* o****.»**. ••* •••••• 39 & Soltera Fiebre tifoidea
X''r" 151'*»  ̂ Oepeda.••••ee®®®*®*®®*®®*®®*®®®*®^
J- .'•"’U Z .o»«»e.®e»O®e®®9*'0»mí(*!S®*».r)a®«o'> 
f̂ í: r ‘ >; A. í i 4k -»* Opí* „

1 » » Párvulo. •••••••••' Bronquitis capilar.. . . . . .  , , . . Plaza de L^vapiés, 3 y 5 (civil). 
Rivsra de Curtidores, 71.Vi A A A 1 ¿T\ « 4% a X» • 1 a mrn O

I 21 a Idem.* eoseeo.ee.® Difteria. ..e..c...®e«..«e«e®*a ô»«ae®*.«

X v * ^ <;■* *■ pez. ••#•••«••••••••••«••••••••*•» • »
8?6 w A4A6IAJ1, n e .ee .. «eee«

Idem G a s t r o e n t e r i t i s ..................... ..................................................................... ... ....

r»8eo ae “os ucao niios, o. 
Tetuán, 36. t

T  o  t¿ i  d a d  G o n z á l e z *  . . * • • • • • • * • • • *  • •  • • • • • • • • • • - 3 8 ^ > Ideill. . . . .  a > a a a . • Bronquitis grippal ................................ . Bartolomé 23.
Adelaida1 Guijarro* • • • • • • • •»• • • • •*••••®****** 1 » ‘ ■ Idem. . . . . . . . .  a.»■ Meningitis. •. • ®. a • • * * • *. Mendez Alvaro, 2.
Y& sentina Aguirm .. • • •*• ••• • •«•• . .». • •*••••  • * » í2 ■ ■ 3" '»■a Idem. * . . . . a . . » . .

Id e m .....*  ...» .
B r o n q u i t i s  e a p í t a r . ........ ............. Jesús y  María, 32*nhi'PA/lAi'a Ort

L l X - 1̂  .................................. « • • • • • • • • • • • • • *  ■ • • • # • • 3 >  ' > Idem.............. . Broneopenoumonía.
« C U .

C a r r e t e r a  d e  E x t r e m a d u r a ,  8 .  

F e r r á z ,  7 3 ,

A l m a g r o  3 *

J u d i c i a l .

P e ñ a  d e  F r a n c i a ,  6 .

L i m ó u ,  1 6 .

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .

I d e m .

I d e m .

01 > C a s a d a  ................... I d e m *  •••*aa.
M a r i n é  f | i ? » T a *  . . .®*». . .*. . . . . . . . .®. . .®.®.®®» 80 > V i u d a .................. ........................ S e n e c t u d . . . .............................. ..

' isa• Cabo*.**.•»•••••• «•••*• . .  •••••*• » » > Pleuropneumonia.. ............... • • • . • • • • a . . . .
F u r '• a  A.  1 * r <5ó n ............................................................................................... » 6 P á r v u l o . ..........................* Eclampsia ........................... ..
l i 1 ’ r i t f  >*'*'1 • < í - b e z . ..................... ......................................................... 80 > Soltera.......... . *v Gripp©
B  * - i<•1 / i j « z . .............................................................................. 67 V i u d a . * ........ ............................ Cáncer de la m a m a . .................... .
X'rr.>'¡~u n itidez . • ••••••« • 42 p Soltera Tuberculosis pulmonar..........\ . . . . .  • •
J V¿c 0.-1 .3 r.tb«CÍd 0 0 > > Viuda........... Enteritis a g u d a . . . .

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Mae?!í> 2 4m Junio do 1896®:= E 1 Sabsearaiario , Marqués del Vadillo. *.....
;

(1) Se ampiado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y es este sentido, las enfermedades consignadas en el gruño de 
acerosas pxc a wn toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de*infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aMa** 
miento de las, personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(*) Hr¿ esta casilla «e consignarán las defunciones ocurridas por accidente* homicidio, suioidio y ejecuciones de peía capital „
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ADM INISTRACIÓN PROVINCIAL
Gob ierno feivll de la provincia de Murcia.

Obrat f&blieas.^N^gociado dt Expropiación.

D, Francisco López Úhicheri, Gobernador civil de n ta

^ F  tffo^aber que según resulta da lo» dates adquiri dos por 
•1 Perito delKetadoon la Secretaría <1el A.yurtamiento de 
M /arin , pata la form*ción de las Rojas daclaratoms prelnm- 
w « » s  d«T justiprecio de las fincas qu« »e intentan exp -opiar 
»,n dieba término,wecesaria* fila  u  t S il™ fi

tj%  de ttecer orden de Abarfin fi la del Tuerto de la Lo.ill» fi
Tecla laa pareetes señaladas en la ccrrespor diente nómma
Í Í K S  2 , 10 1.*, 141.», 23 i ; ,  23 2 25
pertenecientes la primera fiD. José liaría Gómez 7 °
le vía» restantes al costón de Tsmaos de dicho pueblo, nq 
¡reBUfíao amiiferadas, a! menos fi nombre de dicho»
-mor lo cual, y en vista del carficter litigioso qu» las meneio
m ídas flacas ostentan, hs^ispuesío, en 7 m " '1* } ? n,to |* J®
«que e»t* preceptuado por el art. § de la ley de l ° d® Enero 
3 e  1 8 7 9 , hseorlo puWico en este periódico oficial y Ga<bbta 

Maoeib, fi fin de que en el término de cincuenta días, que 
^  dicho S íc u lo  se previene, los interesado. que se crean 

»«on derecho á ello puedan probar ante el Sr. Fiscal munici- 
- pal de Afearán, la clase de dominio que sobre dichas fincas 
ejercen, siempre que los títulos que acrediten en ••^ domi^ 
nio se hallen inscritos en el Registro de la eropiedad del 
partido, ó las fincas se encuentren amillaradas fi su nombra 
«n  el Ayuntamiento de Abarán; entendiéndose que si nad 
expusieran en el término de días señalado, por si ó por per
sona debidamente autorizada, consienten en que el ministe
rio fiscal sea su representante en las diligencias de expropia
ción de este expediente.  ,

Murcia 22 de Mayo de 1896.=E1 Gobernador, Francisct 
López Chicheri. lo lo —M

Gobierno civil de la provincia de Zamora.
Expropiaciones.

D. M anuel Chaparro y  F ernández, Gobirnador c iv il inte 
-Tino de esta provincia . -  .

Hsgo saber que por providencia de este Gobierno de 6 d( 
Marzo del año último, confirmada por Real orden de ¿0 de ios 
corrientes, fue declarada ds dueño desconocido para loa efen 
tos de la tramitación la finca que figuraba como de propiedad 
de Doña tldefo&sa Tascón en las primeras diligencias del ex 

lpedíante de expropiación que se instruye para la construe 
ción de un puente sobre el Duero, en las inmediaciones d< 
esta capital. Se halla situada la finca en el valle de la Puerti 
Nueva, está destinada á huerta, tiene de mensura 150 áreai 
y  confina; Norte con huerta del Sr. Conde de Cumbres A l 
H s; Sur río Duero; Esta servidumbre de la huerta del Exee 
lentísimo Sr. D. José María Ozores, y Oeste camino que des 
de la Puerta Nueva se dirige al río. a ,

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuest 
en el art. 5.° de la ley de Expropiación forzesa, á fin de qu 
los Interesados en la expropiación justifiquen y  deslinden po 
los medios que indica el primer párrafo de dicha disposición 
v  dentro del plazo de cincuenta días, contados desde el de esti 
inserción en el Boleta oficial y  en la G aceta, de  Ma d r id , h 
parte que Ies corresponda en la propiedad de la expresad! 
ifinca; advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin que Ii 
aerifiquen, se entenderán con el Promotor fiscal las diligen 
cías sucesivas del expediente, en conformidad con lo preve 
mido en el artículo citado. ■

Zamora 30 de Mayo de 1896 . =Manuel Chaparro.
15^5—M

Delegación de Hacienda de la provincia de León.
Por el presente, y en virtud de expediente de alcance ins 

truído contra D. José Simón Pérez y su hijo D. Juan Bautis 
4a Pérez, A.imitmt redores que respectivamente fueron de 
Excusado decimal de Mansilla de las Muías, se les cita, Uam 
y  emplaza para que en el término preciso de treinta días, s 
prese»ten en estas oficinas á contestar los cargos que r«su] 
'tan contra los mismos; advirtiéndoles que si no lo verifica] 
dentro del plazo s*ñalado se Ies considerará como rebeldes 

León f  9 de Mayo de 1896.«Eustaquio López Pulido.
1503—M

¿Sentar»! As 7eiégF&f*6*
flfeienramas recibidos en el dia do la focha y detenidos 

u dicha oMina por no encontrar á sus destinatarios, pun 
loe ds donde proceden y sus nombres y domicilios.

CINTRA!
~V¡slencia«—-Teniente Coronel Rebolledo, Gobierno Militas 
T uy,—Luis Marcos, Isabel la Católica. 1
i^eSa-manea.—rEustasio García Serra, Esparteros, 3.
Ii ’án,— R. al 696 del 3, Juan Gómez.
H  ^ím~-Pastcra Rentero, Madrid.
O viedo. E.—Castor Prieto, Carrera de San Jerónimo, 1<

KSTX
A v ili ’a-—Castor Marques, Lagasca, 33.

noroeste  ,
Santan der,—Pijian, Princesa, 16.
Venta o'e Baños.—Evaristo y Gabriel, Galileo, 48.

OESTE

Cazorla.— -Juan González, Cebada, 172.
Gata.— Saitamfho Maitín, Ventosa.
Madrid 4 de Jnnfo de 1896.=E1 Jefe del Cierre, M. Fei 

sa&ndez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u á le W * *  provincia les.

LOGROÑO

D. Félix de Prut y Lsrrán, PF«id*nte de la Audiencia 
provincial de Logroño. , .. . _ ,

Por la presente requisitoria se eit*> y emplaza „
Emilio Jiménez Lauroba, natural de l¡i?wtriUae de Aguilar

Logroño), hijo de Juan y de Llelchora, de veintidós años de 8 
dad, solts«ro, jorr aloro, par * que comparezca en esta Au- I 
Liencia dent ro del término de veinte días, contados desde la I 
lublicación da esta reqr.isito?ia, á fin de cumphmentar el I 
luto acordando su pristan provisional, dictado en causa que l 
se le si&ue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificas- I 
Lo serk declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya j

^°^Se ruega v encarga á todas las Autorida des procedan á la I 
cap tu m del expresado Emilio Jiménez Lauroba, conduciéndo
lo á la cárcel de esta capital. _ I

Dada en Logroño á 30 de Mayo de 1896 .=FeJix de^P^at. 1

J u z g a d o s  militares. I
a l g e c i r a s

D. Luis Cossío y González, Comandante del regimiento I 
infantería de la Reina, nútn. 2 Jaez instructor de la causa I 
seguida contra el soldado Antonio González Moreno, por la 
falt» grave de deserción. I

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a An- I
tomo González Moreoo, soldido de la primera compañía del 
primer batallón expedicionario del expresado regimiento, 
natural de Priego, provincia de Córdoba, h jo de Miguel y | 
de Maiía Josefa, de entado soltero, de oficio zapatero, sus 
señas personales son; pelo castaño, cejas al pelo, ojos m e
lados, nariz regular, basba poca, boca regular, color bue
no, frente regular, producción regu!ar, s ñas particulares 
ninguna, con un metro 630 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, co tad s desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la , 
provincia de Córdoba v G a c e t a  d e  M a b r id . comparezca en 
esta plaza, á mi disposición, para responder á loe cargos que 
le resultan en el expediente que de orden superior se le si
gue por la falta grave de deserción; apercibido de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que ha va lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civi es como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias" en su busca, y en caso de ser habido lo remitan en elase 
de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, 
y en el cuartel d* Escopetero; pues así lo tengo acordado «n 
diligencia de este día.

Dada en A lg e c ir a s  á 19 de Mayo de 1896. = E l Jnez ins
tructor, Luis Cossi =E1 Secsetario, Baldomcro Vergel.

1474—M

D Vicente Losada Sampedro, Capitán de Infantería de 
Murcia, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por e* presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y em
plazo por segunda vez al individuo Pedro Jurado Figueroa,

| hijo de Gaspar y Ant, de setenta y tres años, casado, mari
nero, natural de Esteoona, vecino de La Linca, para que en 
el término de veinte días, contados desde la inserción del 

I presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , ee preente en este Juzga
do para prestar declaración y responder á los c»rgos que le 
resultan en la sumarla que se le instruye por el delito de 
contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras 28 de Mayo de 1896.=Víeente Losada.=Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 1478—M

ALMERIA
D. Manuel Ortuño y Rodríguez, Alférez de navio gradua

do, A y u d a n t e  de la Comandancia de Marina de la provincia 
de Almería, y Juez instructor en la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Nicolás 
Paloneo y su padre, de nacionalidad austríaco, para que en el 
término de treinta días, á cont* r desde el en que aparezca 
inserto el prisente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado de Mari
na para prestar declaración en la sumaria que contra ellos 
me hallo instruyendo por hurto de una embarcación de ptsca 
nombrada Virgen de ¡os Dolores, en las playas de la Chanca, 
de este puerto; en la inteligencia qu» de no comparecer *erán 
sentenciados en rebeldía y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militar*», procedan á la busca y captura de dichos individuos, 
y caso de ser habidos sean conducidos á la cárcel publica de 
esta ciudad, á diaposícióu de este Juzgado de Marina.

Almería 20 de Mayo de 1895 .—El Jatz instructor, Manuel 
Ortuño. 1475—M

©. Juan Moya Sánchez, Capitán de la zona de i*eclúta- 
miento de A lm ería , núm. 9, y Juez instructor del expediente 
instruido en esta plaza al recluta José Reyes Rodríguez, por 
el delito de falta de concentración á esta zona para su desti
no á Cuerpo activo el día 25 de Marzo de 1896

Por la presente requisitoria 11»mo, cito y emplazo á José 
Reyes Rodríguez, recluta del reemplazo de 1895 natural de 
Adra, hiĵ o de José y de Jost-f», de estado soltero, de diez y 
nueve años de edad, de oficio jornalero, curas teñas persona
les son la« siguientes: pelo castaño, c*ja« ídem, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color^trigueño, fren
te regular, aire bueno, producción buena, señas particulares 
ninguna, y de un metro 515 milímetros de estatura, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca ante este^Juzgado mi
litar, sito cuartel de Infantería de la Misericordia de esta pla
za, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior instruyo á dicho recluta con 
motivo de no haberse presentado á concentración para su 
destino á Cuerpo activo el día 25 de Marzo da 1896; o*jo aper
cibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A  ®u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias

Sara la Ilusa y captura del referido sumariado José Reyes Ro- 
ríguez, y en cai o de ser habido lo remitan en clase de preso, 

con las debidas seguridades, á este Juzgado; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Almería 20 de Mayo de 1896.-~EiJuez instructor, Juan 
Moya. 1476—M

D. Francisco García Martín, primer Teniente de la escala 
de reserva d« Infantería, Auxiliar de la zona do reclutamien
to de Almería, núm. 9, y Juez instructor de la misma. 

Hallándome instruyendo exp$diente contra el recluta de

Jltramar, núm. 128 del sorteo de 1895, y cupo de Huérca 
)vera, de esta provincia, Tomás Parm Parra, por »u falta de 
presentación para embarcar á su destino, hijo de Juan y de 
Jaría, natural de Huércal Overa, partido judicial de ídem, 
>ro*inc\A de Almería, de veinte años de edad, de estatura un 
netro 630 milímetros, de oficio jornalero, de estado soltero,
>elo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
>oca, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, 
iroducción buena, señas particulares ninguna, el cual des
apareció ds su residencia oficial sin orden competente, igno« 
rándose por tal concepto su paradero.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
íombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
manto» medios estén á su alcance procedan á la bu*ca y 
saptura del citado recluta, y sí fuese habido lo pongan con 
[¡oda seguridad á mi disposición en el cuartel de la Miseri- 
sordia, de esta capital.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese en la Ua* 
ceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia.

Almería 24 de Ma*o de 1896.= V .°  B.°=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Francisco García. =E1 Secretario, 
Garios Aranda. — M

BARCELONA

D. Eugenio Rovira Terry, primer Teniente del noveno re
gimiento montado de Artillería, y Juez instructor drí expt, 
diente que se sigue para averiguar el derecha que tiene á in
gresar en la Real y militar Orden de San Hermenegildo el 
primer Teniente D. Mariano N bto y Pindado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gre
gorio Loscertales, paisano, vecino y residente en Barcelona, 
cuvss señas personales se ignoran, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desda U publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r iDj comparezca en este 
Juzgado militar y en su residencia cuarto de estandartes del 
noveno regimiento montado de Artillería para prestar una 
declaración en el exhorto que, procedente de la isla de Cuba, 
se ha de diligenciar para averiguar el derecho que tiene pira 
ingresar en la Real ? militar orden de San Hermenegildo el 
Teniente D. Mariano Nieto y Pindado; haciéndole saber que 
de no comparecer en dicho plazo se le seguirá el perjuicio que  ̂
haya lugar.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1896.=Eugenio Ro
vira. 1484—M

D. Serafín Urraro Benito, Comandante agregado á la zont 
de■ reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y Juez instructor 
del expediento seguido de orden superior contra el recluta 
del reempUzo de 1895 Jtsé María Conesa Torrant por la falta 
de presentación á la concentración para su destino é Cuerpo 
dispuesta por Real orden de 17 de Octubre ultimo.

Por la pres*nt* requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
María Conesa Torrent, recluta del reemplazo de 1895, hijo de 
Manuel y de Inés, natural de Tortosa, parroquia de ídem, 
avecindado en Barcelona, Juzgado de primera instancia de 
ídem, Capitanía general de Cataluña* nació en 3 de Mayo de 
1868, de oficio jornalero, edad veintisiete años, nueve mesei 
siete días, su astado soltero, sus señas éstas: pelo castaño, 
cajas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca 
regular, color sano, su frente despejada, »u aire marcial, iu 
producción buena, se estatura un metro 674 milímetros, pan 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de Ro
gar de Lauria de esta ciudad, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den superior se le sigue por la falta de presentación á la con- 
c Ant rució n dispuesta por Real orden de 17 de Octubre último; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será  declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto ci viles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido acusado José María Conesa 
Torent, y en el caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á mi disposición en el 
citado cuartel; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Barcelona 24 de Mayo de 1896.=Serafín ürrero.
1487—M

D. Tomás Bosah Palmer, Capitán Ayudante del batallón 
de Cazadores Alfooso XII, núm. 15, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta Pedro Juan Arquedas por 
la falta de presentación el día 14 de Febrero último al fcer lla
mado por la zona de Huesca, núm. 47, para la incorporación
al Cuerpo» „  . «

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emolazo á Pedro 
Juan Arquedas recluta del alistamiento de 1895, que cubrió 
cupo por el pueblo de Arteida, con el núm. 1.618^ hijo de Juan 
y d* Orosia, natural de Arteida, provincia de Zaragoza, sol
tero, de oficio labrador, cuyas señas particulares son las si
guientes; pelo negro, cejks al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
ídem ,rproducción burna, señas particulares ninguna, saoe 
leer y escribir, su estatura un metro 585 milímetros, para que 
en el preciso té mino de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca ante el batallón ae 
Cazadores Alfonso XII, núm. 15, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
se le sigae con motivo de la falta que cometió; b* jo apercioi- 
miento que si no comperece en el plazo fijado será declara 
rtbelde, parándol* *1 perjuicio que haya lugar.

A. sú t . z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), «borto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mui 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di i- 
gencías en busca del referido recluta Pedro Juan Arquedas, y 
en caso de ser habido sea conducido al cuartel que ocupa *0 
batallón, calle de San FernahdoI(Barceloneta), y á mi dispon 
ción; por tenérló así acordado en diligencia d» este dia.

Dada en Barcelona á 26 dé Mayo de 1896P T<J 5 g ^ ch#

D. L e o p o l d o  dé Perinat y Torre Blanca, Teniente de nt- 
vío de la Armada, y  Fiscal de causas de la Comandancia as 
Marina de Barcelona , , ÍT1.

Por el presente tercer edicto citó, llamó y emplazo ai m
dividuo Isidro Gusi Basconti, hijo de León y de^Coloma, a«
veinticinco años d» edad, para que en el térifiino de diez aias, 
contados desde *a publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d rid , comparezca en esta Fiscalía á responder a io 
cargos que contra él resultan én causa que le instruyo pe



Gaceta de Madrid.—Núm. 157 5 Junio 1896 741
delito do ’jduxte; sávirtiéndosole de que de no comparecer se juzgará la  crasa y se le declarará en rob*ldía.Barcelona 27 de Majo de 1896.= T °  B.°=Leopoldo de Perin At.ass.Por mandado de S. 3 ., Pedro J. Bonmatí.1486—M

BILBAO
B . Lino Antolío. Ruiz, Capitán de la zona de reclutamiento  de B i ib&o, núm . 22, y  Juez instructor de la sumaria ins truídá contr» el recluta Antonio Onandía Achurra, acusado <tel delito de deserción.P o r la presante requisitoria llamo, Cito y emplazo á Antonio 0¿t*ndía Achurra, para que en el término de treinta días comparezca en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, en e cuartel que ocupa la zona de reclutamiento, á responder 4 \m  cargos que le resultan en la causa que como Juez instructor instruyo por el delito de deserción; bajo apercibimiento de mr declarado rebelde.Ruego á las Autoridades civiles y militare*, den jeras órdenes parr la c» ptura del referido recluta, cuyas señas, se gún su filiación, son: hijo de José y de María, natural de Amoroto, avecindado en Amor oto, partido de Guarnida, provincia de Vi*** va, Capitanía general de Burgos; nació el 5 de Agosto de '876, edad diez y ocho años, cinco m*ses y tres días, su estatura un metro 780 milímetros, su religión Cató líca Apostólica Romana, oficio labrador, estado soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba poc», boca grande, coior moreno, frente regular, producción buena, se ñas particu ares ninguna.Y para que ten ga  efecto  lo  m andado, se  in serta  esta  re

qu isitoria  en e l Boletín oficial de esta  provincia y  Ga c eta  d e  
Madrid .Dada en Bilbao 4 29 de Mayo de 1896.=E1 Capitán, Juez, Lino Ántolin. 1489—M

BURGOS
D. Marcelino González García, Comandante del segundo batallón d d regimiento Infantería de San Mareial, núm 41, y  Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coro nel del expresado regimiento me hallo Instruyendo contra el soldado Antonio Fernández Ojeda.Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al sol* dado Antonio Fernández Ojeda, hijo de José y de Jesusa ifa- tural de Sevilla, parroquia de San Gil, Juzgado de primera Instancia de Sevilla, nació en 6 de Mayo de 1875, de oficio del campo, estado so itero, su estatura un metro 634 mil í metros, sus svñas pelo esta ñ o , cejas al pelo, ojos pardas, ^ariz regu lar, barba pablada, boca regular, color bu«no, frente regular, señas particular®* ninguna, faé filiado como quinto para el reemplazo de 1895 por el Ayuntamiento de Sevilla, obteniendo en el sorteo el núm. 1.011, para que el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Madrid y  Boletín oficial de la provincia de Sevilla , comparezca en el cuartel de Infantería de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en este «expediente, que de orden superior me hallo ínstrutendo con motivo de no haberse presentado á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declara lo rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez. en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili tares y de policía judicial, pára que practiquen activas d iligencias en busca del soldadlo Antonio Fernández Ojeda, y  en caso de ser habido le conáuzcan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes á esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 21 de Mayo de 1896. =Marcalino G onzález. 1483—M

D. Eleutario Izquierdo Soberón, primer Teniente del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, v Juez instruc tor nombrado en expediente que se sigue contra el soldado de est» regimiento Lorenzo González Olmo, por falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito  y emplazo al referido Lorenzo González Olmo, hijo de Lorenzo y de Isabel, natural de Igualeja, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Málaga, avecindado en la callé de Le mcillos, núm. 4, de la ciudad de Sevilla, distrito militar del segundo Cuerpo de Ejército; nació el 2 de Junio de 1875, d* oficio jornalero, de estado soltero, su estatura un metro y 614 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojoB í em, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire bueno y producción buena, quinto para el rem plazo de 1894 por el Ayuntamiento de Sevilla, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta d e  Ma 
d r id , comparezca en esta plaza, á mi disposición, para responder a los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue en este regimiento por falta grave de primera deser ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Lorenzo González Olmo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta repetida plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 25 de Mayo de 1896.=Eleuterio Izquierdo. 1485—M

CADIZ
D. Manuel Alonso Billo, segundo Teniente del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y  Juez instructor del mismo.
P o r la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol dado de este regimiento Francisco Lueses Delgado, hijo de Francisco y Francisca, natural de Archidona (Málaga), de veintiún años y tres meses de edad, soltero, estatura un metro <f75 milímetros, de oficio del campo, y  sus señas son como silguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos pandos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción buena, y señas particulares ninguna, para que en di término de treinta días, contados desde la publica ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la  provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado . sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza, para dar sus  descargos en expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción simple; apercibiéndole que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde.A la vez, en sombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto J  requiero átoda¿<J** Autoridades, tanto civiles como milita-y de policía juu/cial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser habido

le remítan en clase de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d» este día.Cá'üz 17 de Mayo de 1896.=E1 Ju ez  instructor Manuel Alonso Bayo. 1593—M
CORUÑA

D. Ramiro Bermúdez de Castro, Comandante de Caballería y Juez instructor permanente de la séptima región.Usando de la jurisdicción que me concede el vigente, Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á la familia d*l primer Teniente del regimiento núm. 72, en Filipinas. D. Alberto Prado Vara vela, natural de esta capital, el c ¡a! falleció el 30 de Junio de 1891 á bordo del vapor correo San Ignacio de Loyola, en su viaje á la Pe Bínenla, para que en el preciso término de treinta días, condos d*Bde 1* publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Ma d r id , compadezcan en este Juzgado de instrucción, sito en el Campo de la Leña, 40, segundo derecha, á fin de practicarles una diligencia en expediente que me ha^o instruyendo por orden de la Autoridad judicial de la regiónA la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mil*tares . y a los agentes de policía judial. para que practiquen activas diligencias en averiguación de la familia del citado primer Teniente, y caso de ser habido enterarle de que comparezca en este Juzgado al objeto expresado; pues así lo he acordado én diligencia de esta fecha.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín oficial 1e la provincia.Data en la Coruña á 19 de Mayo de 1896.==R*miro Fer- i nández de Castro. 1492—M

 1 i»'»*-™  mrsi \

D. José Barja Vinal, Capitán de la zona de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expediente que por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo se le instruye al recluta José Antonio Bordello ; Leira. iPor la presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Bor dallo Leira, quinto excedente de cupo del reemplazo de 1895 por el Ayuntamiento de Villamayor, natural de Villamateo, avecindado en íd$m, de dicho término municipal, partido ju dicial de Pnentedénme, provincia de la Coruña, hijo natural de Francisco y de Francisca, de oficio labrador, de veinte años de e \ad, de estado soltero, estatura un metro 624 milímetros, sus siñas: peló castaño, cejss ídem ojos ídem, nariz ¡ regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente es paciosa y aire marcial, sin ninguna seña particular, pata que en ai preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requsitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta eiudad, á responder á los eargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en él plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomó militares y de policía judicial, para que practiquen activ is diligencias en busca del referí to individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á midisposición; pues así lo tengo acordado. 1La Coruña 19 de Mayo do 1896.=José Barja. 1491-^M
TARRAGONA. !

D. Teobaldo Gibert Pedral bes, Capitán de navio, Comandaste militar de Marina de esta provincia. fHace s bsr que hallándose vacante la Asesoría de Marina del distrito de Tortosa por fallecimiento del que la desempeñaba, los Sr*s. Letrados que aspiren á la referida plaza remitirán sus solicitudes documentadas por conducto de «ata Comandancia al Excmo, Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena dentro del plazo de un mee, que empezará á contarse desde la fecha de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga ceta  de Ma d r id; en la inteligencia de que el que ocupe dicho destino habrá de residir en la comprensión del mencionado distrito, conforme proviene el art. 25 del reglamento del Cuerpo jurídico de la Armada.Tarragona 23 de Mayo de 1896.=Teobaldo Gibert.1471—M
VITORIA

D. Ricardo Manzanares y Puente, Capitán de Infantería del regimiento reserva de Vitoria, núm. 75, y Juez instructor en el expediente seguido contra el soldado de la quinta compañía del batallón expedicionario de Llerena, núm. 11 (hoy en Cuba), Juan Garriga Casas, por la falta grave de pri mera deserción por no haber acudido al llamamiento de concentración que se le hizo por el Sr. Teniente Coronel del batallón Cazad res de Estaba, núm. 14, en comunicaciones números 168 y 219 de 21 y 30 del mes de Enero próximo pasado respectivamente á la Alcaldía des Sev& (Barcelona), á cuyo in dividuo correspondió pasar á formar parte del batallón expedicionario de Llerena, núm. 11, en el sorteo verificado el día 27 del mes antes citado, cuyo expediente se sigue de orden superior del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de la quinta compañía del ya citado batalión Juan Garriga Cásas, hijo de José y de Asunción, natural de Seva, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem. Juzgado de primera instancia de Vich, provincia de B&aeelona, zona militar de Manrasa; nació en 16 de Agosto de 1876, de oficio labrador, edad en la actualidad diez y nueve años, estado soltero, estatura un metro 590 milímetros, sus señas pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente redonda, aíre regu. ar, poducción cortés, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, cantados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  db Ma dr id , comparezca en las oficinas de eBte regimiento de reserve de esta capital y á mi disposición, para responder á lo» cargos que le resulteó en este expediente quede orden del Excmo. Sr. Comandante ea Jefe de esta región se le sigue con motivo de no haber asistido á la concentración al referido batallón expedicionario; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Juan Garriga Casas, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición remitiéndolo en dase de preso, coa les seguridades convenientes, á las oficinas dé este

regimiento de reserve; pues atí lo tengo acordado en diligencia de eBte día.Dada en Vitoria á 19 ¿e Mayo de 1896.=Ricardo Manzanares. 1472—M
Juzga dos de primera in stan c ia .

ALCALÁ DE HENARES
D. Domingo Divar, Juez de instrucción de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.'Porcia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gregorio Antolínez de los Ríos, de cuarenta año» de *dad, hijo de Blas y de Dominga, casado, natural Grijota, partido de Patencia, y vecino que dijo ser de Madrid y habitar en el camino viejo de Vicálvaro, núm. 2, bajo,'* mayoral de tejaras, dedieándosejfcambíén á la venta de perros en la Puert- del Sol de Madrid siendo «us señas estatura un metro 57 centímetros, ojos castaños, sin ninguna cicatriz, color del ro tao moreno, pelo entrecano, cuyo actual paradero.se ignora, á fin de que dentro dél término de ñ n  días, á contar desde la in serción dé la presente en el Boletín oficial de la provincia y 

Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado, y Escribanía del infrascrito, á oir varias notificaciones en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurta&de un perro; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qne en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión, con las seguridades convenientes, de dicho sujeto, caso d* ser habido, á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Alcalá de Henares á 28 de Mayo de 1895 ^ D o mingo Divar. =E1 actuario, Licenciado Pedro Taracen*, por mi compañero Sr. Ballesteros. J—4036

D. Domingo Divar, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por término de diez días, á contar desde su publicación en la Ga- 
ckta de Madrid y Boletín oficial de «sta provincia, á Eugenio González Barahon», natural de Madrid, veeino que dijo ser de V&tlecfes, de ocupación jornalero, soltero, de veinte años* hijo de Dionisio y de Gabriela, siendo sus señas particulares: ojos pardos, palo negro y color moreno, sin apodo ni\defesto físico, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en la sala audiencia de éste Juzgado y Escribanía dél infrascrito; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan a la busca, captura y conducción del Eugenio González B*rahona á la cárcel de este partido y á disposición de este J uzgado.Dada en Alcalá de Henares á 28 de Mayo de 1895.=Do- mingo Dívar.==El actuario, Licenciado Pedro Taracen*, por mi compañero Sr. Ballesteros. J—>4037

A NTEQUERA
D. Federico Grande y  Cortés, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.En virtud de la presénte y de providencia de este día, dictada en causa áóbre robo de gallinas, se cita, llama y emplaza á Juan Rutz Moreno, alias Malagueño, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en qué aparézca inserta la presente en la G a c e ta  d e  Ma d rid  y Boletín oficial da esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en dicha causa; bajo apercibimiento de que sí no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, dependientes de la policía judicial y Guardia civil, practique» diligencias en la busca de dicho procesado, captura del mismo y conducción á esta cárcel de partido, mediante á tener decretada su prisión.Antequera 28 d« Mayo de 1898.=Federico Grande = P or  mandado de 8. 8 ., Jesús M. Nogués. J—4054

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de la presente, y con méritos á la causa sobre hurto de caballerías, se cita, llama y emplaza áJosé Enamorado García, de treinta años, hijo de Juan y de Concepción, natural de Granada, soltero, vecino de Málaga, habitante calle del Bulto, tratante, dé estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz y boca regulares, color trigueño y viste como los de su clase en el país, para que dentro del término de diez días, á contar del siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta de  Ma drid  y Boletín oñeial de esta provincia, comparezca en la cárcel de este partido, mediante á habérsele decretado la prisión hasta que preste fianza de cualquiera de las elases que la ley establece por cantidad de 2.000 pesetas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, dependientes de la policía judicial y Guardia civil prac tiquen diligencias en la busca de dicho procesado, captura del mismo y conducción á la cárcel de este partido.Antequera 28 de Mayo de 1896.==Federico Grand«.=Po: mandado de 8. 8 ., Jesús M. Nogués. t J—4055
AOIZ

*El Licenciado D. Vicente Díaz Besunartea, Juez municipal de esta villa, ejerciente la Judicatura del partido por vacante.Hace saber que por providencia dictada en el día de hoy en causa que se instruye en este Juzgado sobre lesiones y  sustracción de 8 pesetas á la gitana Francisca Goyena Vinales, de ignorado párodérd, cuyo hecho tuvo lugar la mañana del día 28 de Abril último, ha acordado se cite por medio del presente; qué se pubKcará en débidá y legal forma eh/el Boletín oficial dé la provincia y en la G a c e ta  d e  M adrid , á la expresada Francisca Goyena Tíñales, á fin de que dentro del término de ocho días, contados desde la inserción del presente en los expresados periódicos, comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido, con el objeto de recibirle declaración en la expresada causa; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Aóiz á 26 de Mayo de 1896.=Vicente D iaz.=Do  su orden, Laureano Lacunza. J—'4038
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ARCHIDONA
D. José Oppelt García, Ju*z de instrucción di este par

tido,
p • esente se cita y llama á Msría Maese Martín, t í

cin* . *v,é óe Málaga, para que dentro del término de cin
co < parezca ante este Juzgado al objeto de ponerle de
su*l * 1 sumario que instruyo sobre asesinato de bu es»
pi s -i co Bílva Pérez,

Archidona á 29 de Majo de !896.=José Oppelt. =  
Po> 4.  ̂ Ha de S. S., Licenciado Jo*é Peña.

J—4056
AVILÉS

i , nlo Casas y Criado, Juez de primera instancia del 
par* Avilés.

P . * i rusente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que :o ' < ii con derecho á la herencia de Doña María Fran* 
ciscn * s z j r  Le Coroller, hija de Francisco y de María LuL 
sa.  ̂ v Nantes (Franc»») vecina que fué de la H*ba- 
na, j s  ̂*' fa á los cuarenta y cuatro años de edad el día 24 
de ¡ 5 de 1894 en esta villa, en donde residía acciden
tan "**' o * u que conste que ha ja  hecho testamento; para 
qu** " del término de enfrenta días, á contar desdóla 
pub *• de este llamamiento, comparezcan en e*t* Juzga
do * - * - r el derecho de que se crean asistidos; bajo apar-
cib r  ie lo que haya lucrar; pues así lo tesgo acordado 
en * ' . \ *nt® que instruyo s< bre declaración da her#deros
abm* de dicha finada; adviniéndose que hasta la fecha
no» r sentado reclamación alguna.

í 1 v Avilés á 26 de Mayo de 1896.=Antonio Casas.=
El *' \ Federico Fefnández Rale. 205—P

BALAGUER
B. Tlburcio Pérez Alvarez Cuevas, Juez instructor déla 

pr»►*» > c«tfd»d y su partido.
Por U presente requisitoria y como comprendido en el 

? 0 del art. 8¿5 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
erirm 1 v * cita, llama y emplaza á José Coil Prats, de diez y
oc1l« soltero, labrador, natural de Aguiró, de estatura 
regu > ; st&nte corpulento, de color moreno, con un peque
ño n- ,  ̂ la cara y al lado d« la boca; viste .pantalón de
pena *zai, calzando alpargatas, cuyas demás circuns-
tenc - nstan y en la actualidad es d* ignorado parade
ro, po> ; 5 r*a fugado de las cárceles de este partido en la 
noeh.< i 9 al 20 de ¡es corrientes, donde extinguía conde
na, ;? « dentro del término de diez días, contados desde 
la insertó de la presente en la G aceta  db Madrid y Boletín 
ofiaai ^ la provincia, comparezca ue rtjas adentro en las 
cárcel s <13 este partido al objeto de notificarle el auto de pro- 
ceaauu^nw y prisión dictado contra el mismo, respondiendo 
á les earg s que le resultan en el sumario que se le sigue so 
br© qiu b Untamiento de condena; apercibi ó de ser declarado 
reb* y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar 
con *,-reglo á ley.

A .a vo¿, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
todas Im Autoridades, tanto civiles como militares y agentes 
de policía judicial, procuren la busca y captura de dicho pro
cesado José GoU Prats, conduciéndole, caso de ser habido, con 
las segur ktedes debidas, á las cárceles de este partido. '

D i» n Ba’aguer á 28 de Ma?o de 1896.=Tiburefo Pé- 
l&z.—P.-r oráen de 8. 8., Mariano Eyr&s. J—4060

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dcnisio Calvo Mareos, Juez de instrucción del distrito 

de Atar?- zá:ias de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Morales 

Muía, cía ignorado paradero, á fin de que dentro del término 1 
de diez dms, á contar desde la publicación de la presente re- \ 
quisircm m  @1 Boletín oficial de esta provincia y G aceta de j 
Madrid, b* presente en este Juzgado, sito en el paseo de Isa- 
bel II, jr, a. 1 , piso segundo, al objeto de notificarle la sen- i 
tencia ida en la causa eriminalque sa le siguió sobre ¡ 
tentativa ie estafa; apercibiéndole que de no comparecer le j
para# _ ajuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, smí civil«s como judiciales y militares, procedan á la 
busca ? :^ptu'-a del réferiuo sujeto, que es natural de Isa
bel II (Ohafarina*), de quince años de edad, soltero, sin pro
fesión q : h&b tó en esta eluda i en la calle de S&ivá, núme
ro 18 j. so segundo, puerta primera.

D»d». Barcelona á 30 de Mayo de 1896 =Diego Calvo. =  
Por mandado de 8. S., Licenciado Juan Gibernau.

J—4057 !

BARCELONA—HOSPITAL |
D. Fransisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de ins« 

tracción d*l distrito del Hospital de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal que ma hallo instruyendo sobre el delito de hurto, se 
cita j  lama á Vicente Bonet, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro d®l término de 
diez lía i, contados desde el de la publicación de la presente 
Gaceta db vIadrid, comparezca ante esta Juzgado, sito en el 
paBeo dfc Isabel II, núm. I, piso segundo, para «vaeuar una » 
diligencia de justicia; apercibido si no lo verifica de pararle i 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 27 de Mayo de 1896.=Francisco de ? 
P. Ajala, = Por disposición de S. S., Jaime Rusel. f

J—4039 ¡

BARCELONA.—PARQUE |
D. Mariano Pascual Español, Juez de primera instancia é 

Instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.
Por este quinto edicto hago saber que D. Antonio María 

Fortun ? y Rsurés, Registrador de la propiedad que ha sido 
de los partidos judiciales de Igualada, Figueras y última
mente de distrito de Oriente de esta capital, ha solicitado la 
devolución de la fianza que para ei desempeño del cargo te
nía prestada; y en cumplimiento de lo que prescriben los ar* 
tículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento gene
ral para su ejecución, se cita á todas las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación contra el indicado Rtgistra- 
dor para que ha presenten en los Juzgados respectivos den- ( 
tro del plazo de un año. 1

Barcelona 28 de Mayo de 1896 =  Mariano Pascual Espa- ¡ 
!oL =José Fíter, Secretario. J—4040 ¡

BELMONTE í
D. Antonio López Varela, Juez de primera Instancia de 

esta villa de Belmente y su partido.
Por ti presente edicto hago saber que en este Juzgado de 

mi cargo se prepuso demanda por el Jár. Abogado del Estad©

sobre posesión de las fincas denominadas Breña de Belmonte 
y Pico del Aguila, sitas en el Concejo de Miranda, correspon
diente á este partido, en cuya demanda se acordó emplazar á 
todas cuantas personas se crean con derecho á dichos mon- 

; tes á medio de edictos que se inserten en el Boletn oficial de 
la provincia y Gaceta  d e  Madrid , par a que dentro dtl tér
mino de nueve días comparezcan en los autos y la contesten; 

s previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Belmonta á 21 de Mayo de 1896.=Antonio López 
Varda.==Por su mandac o, Manuel González.

| 206—P
¡ BERGA

En viitud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta partido, en providencia de 29 de Abril próximo 
pasado, en méritos *el incidente de pobreza instado por el 
Procurador D. Pedro Viñas, en representación' de í). José 
Fornoll y S&bata, para litigar cont a D. Juan Vima, D. Juan 
Ser^a, alias Mdagarriga, Doña Teresa Cots, y los herederos 
de D. Ramón Aguilera y Dalmasss, D. Francisco Aguilera y 
F«rrán, D. Celestino, D. Leandro, Doña Dolores y Francisco 
de Paula Galcerán y Carrer y Doña Joaquina, D. José y Doña 
Amalia Aguilera y Abad&i, é ignorándose el domicilio y pa 
ra^ef-o actual®» de D. Juan Serra, a ias Malagarriga, los he» 
redr-ros de D. Ramón Aguilera y Dalmases, Joaquina, José y 
Atn*lia Aguilera y Abada!, Celestino, L isndro, Dolores y 
D Francisco de A ís Galcerán y Carrer, y los hetéderós de 
D. Francisco Aguilera y Ferrán, y en virtud de lo mandado 
en la precitada providencia, se les cita y emplaza por medio 
de la presente cé mía, que se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona, de Valencia y en la Gaceta  db 
Madrid, para que dentro del improrrogable término de mueve 
día» contesten la demanda ai los conviniere; bájo apercibi
miento de que si no 1> verífí san se sustanciará el incidente 
con la sala audiencia del Sr. Delegado del Abogado del Es
ta o y lo demás que en derecho hubiere lugar, obrando las 
copias en Escribanía.

Berga 18 da Mayo de 1898.=E1 actuario, Licenciado, 
Agustín Obiols. 209—P

BILBAO
D. Miguel Bobadill* y Sam&nkgo, Juez de instrueción de 

Bilbao y bu partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Silverio Bazares Pé

rez, d e-veintiocho años de edad, hijo de Jerónimo y de Gre- 
goria, de estado soltero, natural de Ventosa (Logroño), de pro
fesión jornalero, vecinó de esta villa, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inscción de esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid, comparezca en este Juzgada instructor ó se cons
tituya en la cárcel d#i partido con el fin de emplazarle en la 
causa que én unión de otros se le sigue sobre desobediencia 
á lo» agentes de 1» Autoridad; bajo apercibimiento en otro 
caio de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Siiverio Bezares, si fuere habido, á la 
expresada cáreels como comprendido en el art. 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 29 de Mayo de 2890.=Migud Bobidi- 
Ila.=Ante mí, Adolía Arrísga.

Señas particulares del procesado.
Estatura un metro 70 centímetros, peso 78 kilogramos, 

dimensión do las manos 19 esntímetras de largo por nueve, 
de los pies 26 por 10, color de los ojos garzos, pelo castaño, 
del rostro moreno. J—4061

BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presante edicto cito, llamo y emplazo á todos los 
que consideren con derecho á la herencia de Q. Manuel Giil 
de la Cuesta, natural de Neila, de esta provincia, que falleció 
en estado de soltt-ro yisinteatar en Pineda de la Sierra el día 3 
de Julio del año útemo, no habiendo d#j&do ascendientes, y sí 
solo un hermano dé doble vinculo llamado D. Sinforiano Gilí de 
la Cuesta y  una sobrina Doña María de las Mercedes Gilí de 
la Cuesta, y como hijis naturales Doña María Paula y Doña 
Magdalena Gilí da la Catata, todos ios que reclaman la he 
rencia, para qu-e-dentro del término de treinta dí»s, á contar 
desde la inserción del presente-en la Gaceta  de Madrid , se 
presenten in este Juzgado á hac&r uso de las reciamacionts 
que les eonvengím; bajo apercibimiento de que l*s para
rá el perjuicio que haya logar en derecho; pues sm lo t©n 
go acordado en el expediente de ©aclaración de herederos ab 
intestato promovido .por ei- Procurador D. José Díaz Calderón, 
en repreünta^ióa d?* £>, Sinforiano y D. Hilarión Real, como 
marido da la Daña María, al que corre unido en cuerda fioja 
el expediente da,ía mistna  ̂aturalaza incoado por el Procu
rador López García, en nombre de la Doña María Paula y 
Doña MfcgdaleDR, por virtud de auto de acumulación confir
mado por la Sala de la Audiencia territorial.

Dado en Burgos á 15 de M^yo de 1898.=OaciIio del Bar- 
co.=Ante mí, Francisco Almazán. 268—P

'mimsamBBBsmswssm

Por la presente se cita y llama á Francisco Molins, que 
habitó con Ana Trullo en la villa y Corte de Madrid, calle de 
los Mancebos, núm, 8S bajo, y á José Gómez, que habitaba 
con Concepción Lear en la callé de la Primavera, núm. 5, 
cuarto derecha, cuyas demás circunstancias y domicilio ac
tual se igriorán, para que dentro del término de diez días, á 
contar desdé él en qué teng* lugar la inserción de la presen
te en el Boletín oficial y Gaceta  de Madrid , comparezcan en 
este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, 
al objeto de recibirles uña declaración que tengo acordada 
en la catisa que instruyo contra la Concepción Leal y Ana 
Trullo sobrárobb. dé dinero y alhajas al Excmo. 8r. D. Fran
cisco Aparicio Raíz,! vecino de ésta ciudad; b»jo apercibí- 
atiento qu$ de no comparecer dichos sujetos les parará el 
perjuicio á q^e haya lúgaí en derecho,

Dada en Burgos á 27 de Mayo de 1896, =Cecilio del Bar • 
co.=Por su mandado, Mariano Frau. J—4072

/..-v\ . C A D I Z

D. Rafael Betheneouift y Clavijo, Juez de primera Instan
cia de esta ciudad.

En virtud del presénte cito y llamo á Doña Josefa Martí
nez de Bengoa é Izqúiardo, viuda del Brigadier D. Ramón de 
JLasaleta; á Doña Jacinta Garrucho, mujer de B. Juan José

de Torres; á De,ña Ana y D. Damián Tcmatí; á B. Miguel Iz. 
quierdo, sus herederos ó causa habientes, y á todas las pCr. 
sonas qu* como dueños, censualistas, hipotecarios, ó por 
cualquier concepto, ostenten algún derecho sobre la c*a* en 
esta capital, calle de Pasquín, números 48 antiguo y 5 mo
derno, para que comparezcan ante este Juzgado, en forma 
legal, á hftc»rlo valer si lo estiman procedente, en las actua
ciones que in*teuyo de oficio con motivo de la venta efectua
da de dichs finca en concepto de ruinosa por el Excmo. Ayun
tamiento da esta ciudad; previniendo á los interesados que 
de no comparecer ks parará el peí juicio á qu© hubiere lugar 
en derecho.

Cádiz 16 de Mayo de 1896.=Rafael Bethecco-;t.=Ante mí, 
Adolfo Arias. 213—P

En el Juzgado da primera instancia de esta capital pande 
demanda juicio declarativo de mayor cuantía, á instancia de 
Doña Julia Ba^aa, sobre que se la declare hija natural de 
D. Anastasio Bares, con derecho á llevar el apellido de su 
padre y á h s demás que le concede la ley á los de su ciase, y 
que s r  enmienden las partidas sacramentales de hs hijos 
que tímé reconocidos con el nombre de Francisca Fatívarto 
y González, así como las partidas de los casamientos que en 
primeras y segundas nupeks contrajo dieha señora; do cuya 
demanda se cocfirió traslado á las personas que ne creyeran 
perjudicadas, para que en el término denuev^ dks se perso
nasen en la misma á usar de sus derecho»; y habiendo trans
currida dicho plazo-sin qu© lo hayan verificado, á instancia 
de la parte setora les faé acusada la rebeldía, mánd&ndost 
por providencia de cst© día emplazarles de nuevo, para que 
en el término de cinco días improrrogables, comparezcan en 
los autos personándose en forma.

En su vtrtu-i, emplazo á las referidas personas por medio 
de la present» cédula, para que dentro del término improrro
gable de cinco días comparezcan en este Juzgado y por mi 
Escribanía á us%r da su derecho, personándose en forma en 
les referido» autos.

Y no siendo posible hicer el emplazamiento personalmen
te á aquéllas, por ignorarse sus nombres, domicilios y para» 
diros, se les emplaza por medio de la presente céáu'a, que 
se fijará @n h  tablilla de anuncios del Juzgado, é insertará en 
la Gaceta de Madrid y Boleitr.es oficiales de esta provincia 
y de la de Málaga; parándoles el mismo perjuicio que sise 
les emplazara en sus personas.

Cádiz 18 de Mayo de 1896 =Por mi compañero 8r. Torre, 
Licenciado José Luis Monte. 214—P

CALATAYUD

D. Mariano Beyón del Valle, Juez de instrucción de Cala- 
tayud y su partido.

“ Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado s® sigue causa criminal por hurto de una manta contra 
Genón Blasco Romero, de veiute «ños de edad, soltero, del 

: e&xnpo, natural y vecino de Mochales, partido judicial de Mo
lina de Aragón, el cual es de las señas y circunstancias sí- 
guienteB: estatura regular, pelo Jnegro, ojos ídem hundidos, 
barba clara, y viste blusa de color café con cuadros menudos, 
camisa de color de hilo rayada, faja de lana negra, pantalón 
dé algodón azul en mediano uso y alpargata a bierta.

En dicho sumarlo y ramo separado eorre»pandí®ntí», se ha 
acordado m  auto de-hoy proceder á la captura, y detención 

f del mismo y su ingreso en la cárcel del partido^ y llamarle 
I per requisitorias, que se publicarán en el Boletín oficial de la 

provincia y de la de Guadalajaia y Gaceta  de Madrid , para 
que en el término de diez días comparezca m  este Juzgado á 
cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento que d® no ha- 

; eerlo será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio que hu- 
¡ biére lugar.
j En su virtud, ruego á todas las Autoridades civiles y mi- 
\ litares procedan á la busca > detención dti referido procesa

do, y obtenida que ssa lo pongan á disposición de este Juz
gado én la cárcel del partido, con las seguridades debidas.

Dada en Calatayud á 28 de Mayo de 1896.=Mariano Ba
jón del Valle.=Ds su orden, Manuel Palomares.

J—4058

| CANGAS DE TINEO
l

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angtl Ransaño 
Bermúdez, Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia de esta fecha, dictada en la pieza separada formada 
para sustanciar la demanda de pobreza que para litigar 
sobre división de bienes promovió ante este Juzgado el Pro
curador D. Francisco Aívarez Uria, á nombre de D. Manuel 
Rodríguez Arrojas y D. Manual Menéndez y Metiéndez, alias 
Reguero, vecinos de Tara», éste último por sí, y como re
presentante legal de sus hijos menores, M»tí&, Josefa, Alva- 
riná, Luisa. Manuela, Concepción, José y Baldomera Menén- 
dez y Rodríguez, contra D. Fermín López Rodríguez, por sí, 
y en representación de su esposa Doña María Rodríguez Ló
pez, vecino que ha sido de Monasterio de Hermo, hoy de 
ignorado paradero, y otros individuos; por la presente em
plazo al D. Fermín López Rodríguez, por sí y en representa
ción de su espeaa la Doña María Rodríguez López, p&?& que 
dentro del término de nueve días, á contar d^sde el siguien- 

i te hábil al de la publicación de la presente en el BoUtin ofi- 
l cial de esta provincia y G aceta  de Madrid, comparezca ante 
\ este Juzgado á contestar dicha demanda de pobreza; bajo 
! apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 

que haya lugar en derecho, quedando á mi disposición m  mí 
. Escribanía la copia en simple de la demanda y de les docu

mentos unidos á la misma.
Gangas de Tineo 25 de Mayo de 1896.=E1 Escribano, José 

González y Pérez. 211—P

] CÓRDOBA.
f

! D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, en nombre de M. el Rey (Q. D. G.)/J 
por su menor edad en eldo S. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mí© ruego y encargo á tedas la® 
Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes da 
la policía judicial, procedan á la busca del autor ó autores d® 
la sustracción de un barril con vino d® Valdepeñas, cuyo 
hecho ocurrió en la estación central de los ferrocarriles d® 
esta ciudad la noche del 13 al 14 de Marzo último, y el cual 
iba consignado á hombre de D. Antonio Ruiz Guerrero, veci
no de Guádalcanal, y caso de ser habido» poneílos á mi diS* 
posición en la circel de esta ciudad con las seguridades con
venientes. ■ ■■ -

Dado en Córdoba á 23 de Mayo de 1896.=Fkancisco Fer
nández Víor.=El Secretario Teodemiro Fernández.

j —4059
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D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Rei
no, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles, militares y administrativas v agentes 
de la policía judicial procedan á la busca del autor ó autores 
de la sustracción de una prolonga de cáñamo de 10 ó 12  me 
tros de largo y de una pulgada y media de diámetro, propia 
de la Compañía de los ferrocarriles d® Madrid á.Zaragoza y á 
Alicante, que fué sustraída en la noche del 30 de Abril al 1.° 
del actual de un vagón depositado en la estación central de 
esta ciudad, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad, con las seguridades conv® 
sientes.

Dado en Córdoba á 25 de Mayo de 1896.=Francísco Fer
nández V ior.=E l Secretario, Teodomiro Fernández.

J—4062
CORUJA

D. José Román Junquera, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente hace saber que en providencia de hoy s® 
admitió la demanda fecha 19 del actual que presentó el Abo
gado del Estado contra las personas que se crean con de ©• 
cho á la finca llamada Sobro L&meiro, sita ©n el lugar de 
Quilina, parroquia de San Mamad de Camota, partido judi 
cial de Mures, interesando se declare á favor del Estado el 
derecho de propiedad y se le dé posesión de la misma

En su consecuencia, los que se crean con mejor derecho á 
la aludida propiedad comparecerán á deducirlo ante este Juz
gado dentro del térmido de dos meses, á contar desde la fe
cha de la última publicación de este edicto m  la G aceta  de  
Madrid, Boletín oficial de esta provincia y pueblo dondo aque
lla radica, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.106 y 
1.107 de la ley d* Enjuiciamiento civil.

Dádo en la ciudad de la Coruña á 25 de Mayo de 1896.= 
José Román Junqutra. 212—P

CUENCA

D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido.*

Por el presénte se cita, llama y emplaza por segunda vaz, 
sin que á consecuencia del primer llamamiento se hava pre
sentado persona alguna, á todoB los que se crean con dere
cho á la administración de las acciones húmeros 81.085, 
81.087,112.738,112.741, 112.758 y 112.761 del antiguo Banco 
de San Carlos, y hoy del Banco de España, endonadas y cedi
das por D. Juan Manuel Espoz y Vergara, Presbítero y veci
no d© esta ciudad, en favor del Padre Propósito, que es ó fue
se de Sen Felipe Neri, como patrono nombrado por aqué5 del 
legado hecho en su codicilo, otorgado en 6 de Marzo de 1798, 
de las referidas acciones, á favor de la cárcel dé esta ciudad, 
para que en el término de dos meses, á contar desde la inser
ción de éste en la G aceta  de Madrid, se presenten en el jui
cio universal que se sigue en est* Juzgado á instancia dé 
D. Leopoldo de la Mata García, como Vocal de la Junta de 
prisiones de esta capital, sobre que se declare á i& misma con 
derecho á la administración de las repetidas accionas, y que 
se inscriban por ©i Banco de España á nombre d® la cárcel d® 
Cuenca ó entreguen las repetidas acciones y su® productos, 
dividendos y cupones á la referida Junta local de prisiones, 
haciéndose la oportuna liquidación de atrasos.

Dado en Cuenca á 22 de Mayo de 1896.=Andrés Galin
do. =Por su mandado, Eduardo Melero. 210—P

FREGENAL DE LA  SIERRA

D. Ensebio Díaz d© la Cruz y Concha, Jusz de instrucción 
de esta ciudad y m  partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á una gitana, 
sorda, llamada Joaquina, conocida por 1% Curra, y á una 
hija suya, qu© á principios del año 94 hurtaron.-varias ropas 
en Jerez de los Caballeros, y casa de Paula Núñez Ramos, 
para qu© en el término de treinta días comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario.-quesea instruye 
por aquel de ito; apercibiéndoles que si no comparecen lee 
parará el perjuicio á que haya lugar m  derecho,

AI propio tiempo ruego y encargo á todes las Autorida
des, así civiles como militares y encargo á los agentes de la 
policía judicial procedan á la captura y detención de expre- 
presadas des gitanas, y á la busca de las ropas que al final se 
anotan, remitiendo todo á este Juzgado, así como las perso
nas en cuyo poder se encuentren los efeetos hurtados, si no 
Justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo acorda
do por providencia de hoy, dictada en el sumario referido.

Dada en Fregenal á 28 de Mayo de 1896.=Ensebio Díaz 
de la Cruz y Concha.= Ante mí, Felipe Marcos.

Sopas-tortadas.

Una sábana.
Una colcha de percal.
Dos almohadas.
U.q cobertor.
Uuas enaguas de bayeta.
Un gabán de lana.
Dos mantones de tocar.
Unas enaguas de percal.
Dos pañuelos dé seda.
Uno de sandía.
Unas enaguas blancas.
Una camisa de mujer.
Un coletillo.
Una chambra.
Un refajo encarnado.
Una toca de chinagrá. J—4063

GANDESA ' ’

D. Juan Meix y Huguet, Letrado, Juez municipal, regen
te del Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su par
tido. .

Por el presente y en méritos de un expediente promovido 
pór el que foé Registrador de la propiedad de este partido 
D. Antonio Boada y Jaher al objetó de que se le devuelva la 
fianza que tiene prestada por haber cesado en dicho cargo, hé 
acordado, á tenor del art. 366 de la ley Hipotecaria, expedir 
el quinto presente anuncio, que se repetirá cada seis meses 
durante el tiempo de tres años en el Bofetón oficial de esta 
provincia y  G aceta  de Madrid, á fin de que llegue á noticia 
detodop aquellos que tengan alguna acción que deducir con
tra dicho Registrador, á ios efectos de la devolución'deJar 
fianza que tied® prestada para el ejercicio del expresado 
cargo.

Dado m  Gandía á 28 de Mayo de 1896.=Juan M eíx.=  
Ante mí, Licenciado José García. J—4064

GETAFE

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez d® 
instrucción de este partido en el sumario que se instruye con
tra Paulino Moreno Pedraza y otros por robo de varios bultos 
del tren mixto núm. 1, de la línea del Mediodía la noche del 7 
de Abril último, en término de Yillaverde, se cita á ios señores 
D. Almohadas, con domicilio en Córdoba y Madrid, sin que 
consten más datos, los cuales resultan ser remitentes y con 
signatarios de un bulto de-sacas, para que dentro del térmi
no d® diaz días, contados desde la publicación de la presénte 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juagado á prestar 
declaración en dicho sumario y ofrecerles la caus*; previnién
doles tienen obligación de concurrir á este primer llama 
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Gctafs 29 de Mayo de 1896.=Ei Escribano, Maximi&no 
Díaz. J—4065

GRAZALEMA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
esta villa y bu partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado rema * 
tado Miguel Domínguez Juste, hijo de Francisco y de Josefa, 
de veintinueve años de edad, con instrucción, casado, del 
campo, natural y vecino de Ubrique, para que comparezca 
en la gata audiencia de este Juzgado dentro del término d® 
diez días, á contar desde que el presente se inserte en la Ga
ceta  de Madrid, con el fin de notificarle la pena impuesta y 
su ingreso en está cárcel; apercibiéndole que de no hacerlo 
se procederá contra él á lo que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la buses, cap 
tura y detención del Miguel Domínguez Juste, y su conduc 
ción á las cárceles de este partido.

Dada en Grazalema á 29 de Mayo de 1896.=»Francigco 
Ruiz =P o r mandado de 8. 8., por el Sr. Acevedo, Pablo Se
rratos». j-*,

LA  CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciuddd y su partido.

En virtud del presenté se cita, llama y emplaza al proce
sado Emilio Alvaroz Pérez, natural de Guadix. de veintiséis 
años d® edad, soltero, fotógrafo, hijo da D. Emilio y Doña 
Carmen, cuyas señas al final se expresarán, para que dentro 
del térmko de ditz días, á contar desde la inserción del pre
sente en Ia G aceta de Madrid, comparezca ante este Juzga
do; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se Birvan disponer la busca 
y  captura de dicho procesado, qu® pondrán, caso de ser ha
bido á mi disposición con las seguridades convenientes en la 
cárcel de este partido; pues en hacerlo aeí administrarán jus 
ticia, quedando á la recíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 27 de Mayo de I896,=Pab!o Gar
cía y Martín.=Por mandado de 8. S., Antonio Manjón Ma
gaña.

, Señas.

! Butna estatura, p@I© n<§gro rizado, eej&i pobladas, ©jos 
melados osearos, nariz y boca regulares, barba afeitada, co
lor bueno, y  usa bigote. J—4041

■ L ILLO  .

D Dionisio Peralta, Juez de instrucción de Lillo y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Doroteo García 
Martín, de treinta y cinco años de edad, casado, natural y 
vecino de Madrid^jos, para qu® en el término da diez días, á 
contar desde la inserción de la presénte en la G aceta de Ma
drid  y BoUíín oficial d® esta.provincia, comparezca ante este 

’ Juzgado instructor;,con el finado que. ingrese en la cárcel de 
: -este-, partido y, sea puesto á disposición éal Sr. Presidente de 
5 la Audiencia'provincial, de Toledo; bajo apercibimiento de 
I ser declarado rebelde.

. A l propio. tiempo,, ruego ..y: encargo § todas las Autoridades 
; y-ordeno á los agentes de la ,policía judicial procedan i  la 

bus¿a y captura..del .-expresado, sujeto, cuyo actual paradero 
í se ignora, y en 'él caso, de g®f habido1 lo pongan i  mi disposi

ción en esta Juzgado, con las seguridades convenientes.
■ Dada, en Lillo- á 27 de Mayo de.' 1896.=Dionisio Peralta. =  

t De su orden, Anselmo Lozano. J—4042

: . , ■: LUQO,.

En el. pleito ordinario propuesto en este Juzgado por el 
Procurador D. Martín .Heliodpro Rúa á nombro de D. Ventura 
y D. Angel Gil Olmsdilia caat/a' D. Victoriano Gil Moroira, 
vecino que fué d© la Coruña, que figura como ausente en ig 
norado paradero, y otros, «obre cumplimiento de un contra
to, á Cuyo pleito está acumulado ©1 de rescisión de un conve
nio, y en el cual surgió un incidente sobre nulidad ds> diii 
gencias, promovido por él referido Procurador R «¿a, con vista 
de escrito presentado por éste recayó providencia del señor 
D, José María Robares, Juez de prime & instancia de este 
partido, en 10 de Abril próximo pasado, la cual, entre varios 
particulares, comprende el siguiente:

«Visto que ni Doña Flora de la Peña Ibáñez, como repre 
sentante legal de sus hijos menores D. Salvador y Doña Jo
sefa Gil de la Peña, ni Doña Flora y Doña Ana Gil déla 
Peña, se personaron en el pleito, sucediendo lo mismo con 
D. Victoriano Gil Moreiya, se les ..declara en rebeldía, enten
diéndose eon los estrados del Juzgado las diligencias suce 
si vas por lo que á ellos sé refiere, en consecuencia con lo dis* 
puesto en la providencia*de 12 de Enero de 1892.»

V  conforme a lq resuelto en otra providencia de 5 del co
rriente, expido la presente para que obste la anteriormente 
inserta á los interesados D. Victoriano Gil Moreira y Doña 
Ana Gil de la Peña, también ausente, lo fim o  en Lugo á 11 
de Mayo de 1896.= E i actuario, P. H., Joaquín Dorado.

2!5—P

r-% ■ . .

D. José María Robares, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio que por parte de José Alvaroz López, de San
tiago dé Aday, en concepto de sobrino de Carlos López Fer
nán!©» Rivas, vecino que ha sido de la propia parroquia y 
actualmente ausente en ignorado paradero, se promovió ex
pediente solicitando la administración d® los bienes del ex
presado ausente, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, llama y 
emplaza al mencionado Carlos López y á los que se crean' 
con mejor derecho á la expuesta administración si aquél no 
se presentase, para, que en el término d® dos meses, siguien-

tis  al de la publicación de este segundo edicto, e  ̂y ái zcaa 
á deducirlo ante «Bt» Juzgado y por dependencia k í 4* P.cado 
expediente, cuyo derecho deberán justificar con Im  corres
pondientes documentos.

Dado en Lugo á 23 de Mayo de 1896.= José Mwrm Robe* 
res.=P. H.f ante mí, Joaquín Dorado. —P

MADRID—BUENAVI8TA

En este Juzgado de primera instancia del dís* „ Bue-
navista de esta Corte pende un exhorto proced Juz
gado del distrito d« Serranos de Valencia en «nt , . r^or 
cuantía que sigue D. José Sanchís con Doña N^i- i > ; í-oañez 
y Plandolí, sobre pago de costas, en cuyo exhoit- - ^ene
la siguiente:

García.—Valencia 4 ?oero 
da 189o.—Requiérase á Doña Nicolosa Ibáñez p* , -
tro del término de diez días consigne en la men  ̂ v / ?gado 
el importe de las costas causadas en la Supe*^ ; v bajo 
apercibimiento de apremio.

Lo mandó y firma 8. S — Doy fe.=García.=A r to na, Lo
renzo Hernández, a

Y  siendo ignorado el actual domicilio de D ~ Mlosa
Ibáñez, se la hace la notificación y requerimien^ ádog
en la anterior providencia p?>r medio de esta cé  ̂ «  ̂pu
blicar en forma de edicto en los periódicos, y p*- r \ su 
caso el perjuicio que haya lugar en derecho

Dada en Madrid á 21 de Mayo de 1896.=F'' ‘ Lina-
res.=El actuario, Licenciado Severiano de Maz *

MADRID—CENTRO

El Sr. Juez de primera instancia d@l distrito ’ tro de
esta capital, por providencia dictada en 7 del a*’ * de
manda civil ordinaria juicio de mayor cuantía f , , a por
el Sr. Abogado del Estado, en la representación tonta
contra los albaceas de D. Alejandro Soler y D. leaás
personas qu® se crean con derecho preferente * ' para
suceder ab íntest&to á dicho señor sobro nube . testa
mento ó testamentos ológrafos otorgado*; por el . * v ad
judicación de bienes á favor del Estado, ha acó 4 I r ga 
un segundo llamamiento á las personas incier . . ííoqo-
cidas que s© crean con derecho preferente al E   i*ra su
ceder ab inteitato al mencionado D. Alejandro v j  .jqrán,
á fin de qu© dentro del término de quinto día c ' ,n en
los autos, personándog® por medio de Procura i Jt L*ma;
apercibidos que de no verificarlo en el término : :■ , ,  ̂se les 
«emplaza les parará el perjuicio á que hubiere T s* de
clararán en rebeldía, dándose por contestada H * da si 
lo solicitare el actor.

Madrid 11 da Mayo de 1896, = V .°  Bi°=E I Jo  ̂ - ?mera
instancia, Ruiz=El Escribano, Bartolomé Uced

2 * '

D. Juan Frtnciseo Ruiz y Andrés, Juez de p» * L a n 
cia y d© instrucción del distrito del Centro de *

Por la presente cito, llamo y emplazo á An 1 >mín«
guez, d© oficio relojero, que en el mes de Octub- vi vía
en la eall© de Amaniel, núm. 6, patio, para *-iiuo
d$di>:z di$s, contados daede ©1 siguiente ai©* «? ra-
quisiteria se ins^rt^ en la Gaceta de Madrid, en
mi sala audiencia, sita tn el Palacio de los J , calle
del General Castaño», con el objeto de -recibir.» v iso r ia  
en causa contra ©1 mismo sobre estafa de un reí J: Vcíbido
que de no verificario será declarado rebelde y le t i per
juicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas Us i • dadas 
y ordeno á ios agentes de la policía judicial t xr - o  4 j*  
busca del exprosido ^uj©to, cuyas si ñas perooi * igno
ran, y en $1 caso de s§r habido lo pongan á mi ón en
este Juzgado.

Madrid 28 de Mayo dé 1896.=Ju&n Francia» . =E1
Escribano, Joaquín Ferrer. 43

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 18 del * „ , >or el
Sr. Juez d® primera instancia d@l distrito d̂  ’ rio de
esta capital, por consecuencia d© juicio declar^ < uiyor
cugutía promovido por D. Manuel d® la Ri«a - , con
tra D. José Mucía* Gutiérrez de la Rica y D. * . alvo
y Jardín*, D. Andrés Montalvo Jardín y D. F '*  »rdín
And ado é sus heredero» el primero por sí y • tros
como albaceas de la finca de Doña Tomasa Cali
nas, sobre nulidad de una escritura de adjudi  ̂ ' bie
nes,'de cuya demasd^. ss ha conferido trasls^ , c a n 
dados citados, emplazo por segunda vsz al D. f  . « Jar
dín Andr&d© ó á sus herederos, caso dehabf-* r ' ’ por
m<sdio de estttcédula qve m  insertará ea el Di , > n  , iai de
Avisos, BoleUn oficial de la provincia y Gacet ,rib,
por ser desconocido® sus domicilios, para qu® h.  ̂ ( orro- 
gable término d@ cinco días comparezcan ©d >0 ' . «»rgo-
nándose en forma; previniéndose que de no v tr  ̂ 1 , t les 
declarará en rebeldía y se dará por contesta * <  ̂^anda
respecto del D. Francisco Jardín Andrade ó »•  ̂ ¿ os.

Madrid 19 de Mávo.de 1896.=V.° B.°=E1 Ĵ <?v *, ñera
instancia, Martín Ruiz.=El actuario, Feden ,* <>*sliay
Jiménez. ~ p

El Sr. Juez de instrucción del distrito de* ■ io, en 
providencia de este día, dictada en causa qu© * 3 e por
delito de robo cometido en la calle de Hortalez» * 1 > 2 piro 
segundo, domicilio de Doña Elisa Galvés, h* ar?r & 10 ia pú- 
blicaeión de esta cédula en la G aceta  de Madrie, sí ob- ' 
jeto de htcsr saber á D José Pérez, cuyo paradero se Ignora, 
cual marido d© dicha señora, el derecho que la ley le í-oncede 
para mostrarse parte en la causa y «jercitar las áceiones civil 
y criminal que con tal motivo le competen.

Madrid 26 de Mayo de 1896.=E1 Escribano, P* Racare- 
do Culebras. J—4069

En virtud de providencia dictada en este dí a al señor
Juez de instrucción del distrito del Hospicio, ou é  mamario 
qu© se instruye pór estafa á Antonio Villamif se siU. á San
tiago Alvarez Miranda, para que dentro del e> diez
días, contados desde el siguiente al en que esta fuere
inserta tn los periódico» oficiales, comparezca c.v ¿r. m i* au
diencia, establecida en el Palacio dé los Juzg^do^, . ^liedel 
General Castaños, con el objeto de recibirle d e r ié v ■:óii al te
nor de los cargos que le resultan; siendo aperribi: , de 
no verificarlo se le declarará incursoen la must: Ce. 25 pese
tas eon que se le conmina, sin perjuicio de adopl^rr-e otras 
disposiciones para obligarle á verificar dicha comc*ar«c«neia.

Madrid 29 de Mayo de 1896.=E1 Escribano, P. H » R®ca- 
redo Culebras. 5 -4070^.
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MADRID—HOSPITAL

D Vicenta Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
m e r a  iostancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Fernández 
López, hija de Rafaela Loreto Garrido, que ha vivido en la 
cail* d* Ministriles, núm. 6, piso tercero, cuyas demás cir
cunstancias y actual parad#ro se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguient* al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d r  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos, c*lle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que la resultan en causa que «n «ate Juzgado se 
la sigue por hurto y estafa á José Lóp^z C*ñ?zar*s; apercibi
da que de no verificarlo será declarada rebelde y Ja parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cu?ts señas personales tam
bién se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mí dis
posición en este Juzgado.

Madrid 29 de Mayo de 1896.=Vicente Rodríguez Vaidés.— 
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—4071
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta Corta en 22 del 
actual, en los autos de juicio universal de quiebra del ex 
agente de Cambio y Bolsa D. Carlos Salier y Roíg, se convo
ca á Junta extraordinaria á los acreedores de dicha quiebra, 
para que por los Síndicos de la misma se les dé conocimiento 
de la situación de ella, y en su V’gta, adopt n las medidas 
condu entes, señalándose para que tenga lugar el día 8 de 
Junio próximo, y hora de las dos de su tarde, en la audiencia 
de Juzgado; lo que se hsc# saber por medio del presente para 
conocimiento y como citación de los acreedores, á quienes se 
previene que si no comparecieren á dicha Junta les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Mayo de 1896.=V o B.°=López de Sá.=El 
Escribano, P. H., José María Nogués. 219—P

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia de* Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de U Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
V*untma Salinas Crespo, por estafa de alhajas, se cita á 
Francisco Blanco, esposo de la perjudicada Francisca Sán
chez Rodríguez, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino d« cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de hacerle 
e1 freimiento de causa que previene el art. 103 de la ley; 
bajo aperci imiento de ser declarada incursa en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á ñn de obligarla á efectuar dicha com
parecencia.

Ma írid 29 de Mayo de 1896 =V .° B.°=Ponce de L«ón.=El 
Escribano, Felipe González Bernabé. J—4044

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Sabftstián Miguel González. Juez de primera instancia 

del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Por ia presente, y á virtud de providencia dictada en 12 

del mes actual en las diligencias que se tramitan para hacer 
efectivas Jas costas en que fué condenado D. José de la Rosa 
y Junio por la Sala de lo civil de la Exema. Audiencia de 
Granuda en los autos juicio declarativo de mavor cuantía, 
promovidos por dicho internado contra el Banco de España 
en reclamación de cantidad de pe* etas, se requiere á los he
redaros y causa habientes del aludido D. José de la Rosa y 
Jui io, para que en el término de segundo día, contado desde 
el siguiente ai de la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, paguen en este Juzgadq, con las costas causadas, la 
suma de 446 pesetas y 33 céntimos; prevenidos que de no ve
rificarlo <ee parará el perjuicio que naja lugar en derecho

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Mayo de 1896.=Se- 
bastían Miguel. =Por mandado de S. S., Licenciado Antonio 
González y Carreras. 224—P j

D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la prásente se cita, llama y emplaza por una sola vez ¡ 
y término de diez días, los cuales empezarán á cbrrer y con- j 
tar&e desde. «íl siguiente al en que tenga lugar la inserción de f  
la presente en el Boletín ofiem de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, á Enrique Ballestero Ruiz, de cuarenta años, 
hijo de José y Concepción, casado, blanqueador, de esta na
turaleza y vecindad, habitante en la calle de la Victoria, 122, 
para que en el expresado término se persone en la sala de 
audiencia de este Juzgado, rito en la planta baja del edificio 
ex convento de San Agustín, calle del propio nombre, para 
que haga efectiv& la suma de 301 pesetas de multa que le ha 
sido impuesta -n la causa que por el delito de contrabando se 
sigue contra el mismo; advertido que si no comparece segui
rá el procedimiento hasta declararlo rebelde.

Del propio modo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción de dicho individuo á la cárcel de esta 
ciudad á mí disposición.

Dada en Málaga á 26 de Mayo de 1896.=Sebastián Miguel. 
Por mandado de &. Antonio González y Carreras.

J—4045
MALAGA—MERCED

D Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita y llama por término de 
nueve ií^s. contados desde la inserción de este edicto en el 
BoUtin oitcial de la provincia y G a c e t a  de  Madrid, á un 
homb e deae^micido, que viste blusa azul, sombrero hongo 
nrgro, pantalón claro y usa bigote, ignorándose las demás 
circunstancias, el cual, en umóti de otros cuatro individuos 
acometió en U tarde del día 14 de Abril último, en el cauce 
de G. ad&tmadina, frente á la hacienda de San José, al vecino 
de esta ciudad Luis Díaz Jaraba, causándole varias heridas 
en ía cabeza, á fin de que dentro del expresado término com
parezca ao te este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en ls causa que me hallo instruyendo con motivo 
de «expresa,to hecho; prevenido de que si no comparece de 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- í

des de la Nación, así civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, y comparecencia ante 
este Juzgado del expresado desconocido.

Dedo en Málaga á 27 de Majo de 1896.=Franciscq Galle* 
go.=Licenciado Antonio Gil. J—1073

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Salvador Rico Arroyo, natural y vecino de Torróx, habitante 
calle del Rosario, soltero, hijo de Francisco y de María, de 
veinticinco años dé edad, trabajador en las barcas de pesca, 
aunque ha cesado en dicho trabajo, no teniendo en esta capi
tal domicilio fijo, y acostumbra á quedarse á dormir en dicha 
barca, que es conocida como otras tres por las barcas de Bar
ba, para que dentro del término de veinte días, contados des- i 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Sección se 
gunda de esta Audiencia provincial, por quien se reclama su 
pr*s*nt*ción; prevenido de qué si no lo hace le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la <ey.-

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y eaptura del referido Salvador Rico 
Arrojo, y habido que sea lo pondrán en esta cárcel pública á 
disposición del 8r. Presidente de la Seeción segunda de ex
presada Audiencia.

Dada en Málaga á 28 de Mayo de 1896.=Francisco Galle- 
go.=Licenciado Antonio Gil. J—4074

PUIGCERDA
D. Ricardo Flores Cañedo, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Puigcerdá.
Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á 

José Corominas, alias Grabat, soltero, pastor, de unos vein
titrés años de edad, de estatura baja, robusto, picado de vi
ruelas, natural de Pardinas, y domiciliado en Pianolas, coyas 
demás señas y circunstancias se ignoran, abí como su actual 
paradero, procesado en causa por disparo de arma de fuego y 
lesiones á María Carbonell y Cosp, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de eata provincia, al objeto 
de recibirle inquisitiva y constituirse en prisión; bajo apere! 
bimiento de que si no comparece ser& declarado en rebeldía y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á loe agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap 
tura de dicho sujeto, y habido, dispongan su conducción en 
calidad de preso provisional á disposición de este Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 27 de Mayo de 1896.—Ricardo Flo- 
res.=Por mandado de S. Francisco Hernández.

J— 4G50

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Trasatlántica.

Verificado en el día de hoy ©1 sorteo trimestral de las obli
gaciones d*t esta Ccmpañía del 4 por 100 interés, han salido 
de la urna las 32 bolas, números: 116 373,662,733, 985,1.141, 
1.239, 1.249 1.480, 1.883, 1.998 2 u87, 2 241, 2 546, 2.705, 
2 759 2 867, 3.183, 3 217. 3 272 3 426, 3 562, 3.675, 3.781, 
3.847, 4.546, 4.579, 4.782, 4.787 4 801. 4 953 5.121, quedando, 
por couBÍgrjíent*, amortizadas las 320 obligaciones, números: 
1.151 á 1.160, 3.721 á 3 730, 6 611 á 6 620 7 321 á 7.330 9.841 
á 9 850, 11.401 á 11 410, 12 331 á 12 390, 12 481 á 12 490, 
14 791 á 14.800, 18.821 á 18 830, 19 971 á 19.980 20.861 á 
20.870,22.401 á 22 410 25.451 a 25.46 * 27 041 a 27 050 27 5S1 
á 27.590, 28 661 á,28.670, 31821 á 31 830, 32.161 á 32 170, 
32 711 4 32.720, 34.251 á 34 260, 35 611 á 35 620 36 741 á 
á 36 750, 37 801 4 37.810, 38.461 * 38 470, 45.451 á 45-469, 
45 781 á 45.790 47 811 á 47.820, 47.861 & 47 870,48.001 á 48.010, 
49 521 á 49 530, 51 201 á 51.210.

Desde ei día 1.° de Juiio próximo se procederá al pago del 
capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean p$se 
tas 500 cada una, y del cupón núm. 32 de las obligaciones *n 
circulación, á razón de pesetas 5, mun^s impuestos del Go
bierno. /

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Golcnial.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos m facilitarán facturas.
Barcelona 1.° de Junio de 1896.=Compañía Trasatlántica, 

el Administrador gerente, pp., B. Izaguirre. X—2217

Observatorio de M adrid.
O bservaciones m eteorológicas del día 4 de Junio de 1896.

ALTOS* «MrMATOTUk áü r hrat*»* ¿el Aire. 
áaifottre BIRKSZIÓS ESTACOROSAS r«*ttcWa ^  y«lMt4elv!«it§
MüfBfitm * w  , H5SS;

% matan*.. 70S‘S2 <88 41*2 SSO.. BJlig. Cubierto.
leg&Sana.. 1C0O6 180 45 8 SE. .. Idem- Idem
2 del día.... 116 78 2t48 15*2 O Id.fte Ide*.:
Id© la Urde 765*41 2**6 14 8 OSO. Viento Nubes.
Sde la tarde 145*74 19*8 12*2 OSO. . Idem . Casi despejé
Idelanoehe 706*82 15‘2 10*0 O ídem. Despejado.

temperatura máxima del aire i  la sombra.. . . . . . . .  25 0
ídem mínima. .......................................................  12* i

Diferencia................................................ 12*9
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra e a fc. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . a . . . . . . . . *  28 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................  59*a *

Diferencia................      3l‘o
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable............................   94*7
ídem mínima, ídem.. . . . . ..........     re

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).................................................... 48»
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................  2*7
Altura id. con respecto á la media anual, i  las nue

ve horas de la noche. .....................................  ^  o*2
lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)........................    , o<8

Despacho* telegráficos recibidos en el Observatorio ¿Ze Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos >ie lm península, á las nueve de la mañana, y e F ram te i  Italia, á las siete, e? día 4 de Junio de 1896.

I Aliar* Taaptra- 
lartaétrie* tir» ®Irw" F*«m

■ 9* .u ...do* *ióA Estad» SsfiUe
LOCALIDADES f  «labra 11 4atAúnare» «sateii- 4el *«la

nhfaattM. ¿ul«s. viente, vlcnu

i.AohaSttá^.. 758 5 26 2 S Viento, ubierto r-uo.*
Silban., .  1581’ 14*4 SSE.. Brise feubnso... Idenu
©vinán..., 7f 9‘4 i6‘8 SE .. .  Ealms M. nuboso. »
Snrufia (7 k.) 7570 168 O .....  Viento intíme» ■* frano.11
i  amti&go. *
•reine..•««*" 761*2 1 18*8 SO.... Calma Nuboso.... ® *
Vign.. , 761*2 17*4 S Idem.. Cubierto. Vraiq**

•porte.*r 76**5 47*4 SO..,. B*fte.. buboso... tirano•
Lisboa (Ib. 763 3 16‘« OSO.. Idem. Idem. Oleaje.
Badajos,,*<* 764*4 19‘0 NH... Jalma ídem.. »

S.fnra. (Ife ; 762 4 12*0 O ... . .  Brisf Idem . truno.*
Un villa... * 63‘a 2**2 O .. . . .  Id fú  Casi desp.® »
Málaga... ■ 762 7 21 5 SO.... V.® fte Nuboso aanq.“
#ranada, : 76» 8 i8‘l SSO. . Calma Cubierto *

Alieant®.. 1645 25*6 NB... Idem, Das e a do Lranq.*
Múrela... 751*9 22*4 SO.... Idem.,. Id* ^
Valeaeia.,., 16*1 «6*0 ENE. Idem Nuboso... »
P a lm a ...... 762*4 , 20*6 SO.... Idem, Cubierto,, ffranq.1
Baretlnna.»» 760*9 22*2 O  Idem Despejadc ídem.

tam al.,, 161*7 48*# s ; . . . .  Brisa Casi desD I »
Zaragoza... ?59*5 28*8 NO.., Calma Despejado »
Baria. 161*2 46*0 O . . . .  Brisa... Cubierto. »
Burgas.... - 758*4 162 S . . . . .  Idem. Idem  »
Atón..-»..*.
Valladolld.c 781*5 14*0 SO.... Viento Lluvioso.. n
lalamanea ISB'S 14*2 ONO.. Bro CubiRrto... »
Segó vía, 757*9 *•*• sO .... V.*for Nuboso...  ®

Madrid., 1618 18*0 SE . . .  B.a lig Cubierto s
Bsaorial.. . 16s‘8 10*8 SE.... Galm# Jdem . . .  n
CildadBnajj.
Albacete... 75T9 19 9 OSO.. Brisa. Casi desp,® b

Pam , 760*0 45*2 SSO.. Calma . Cubierto... »
•rls-Bex., 759*2 15*1 SO.... Brisa... ídem. . . .  franq.0
SÍ. Mathien. 758 4 14‘5 ENE.. Calma Lluvioso.. Idem,
isla d*Aix
Biarritx., , ^ 758'9 23 0 s Brisa. . Casi desp * ídem.
SiermonL : . 760 8 16 3 s .. . . .  Calma Despejado b
Pnrpifiáa„
SIeie   761*4 !9‘8 » Idem Brumoso., franq.11
«MU.,**»,* 761*5 18 2 » Idem.. Despejado. Idem.

Rema.  , 762*8 19*1 NE.... Idem Nuboso »
A l e m a . . o  761*3 í918 E Idem. Casi d e s p »
Palirmn.. . 763‘2 18*0 * Idem cubierto »
SSaglíarl.,,. .  760*4 2S0 ESE.. Brisa.. Despejado »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Ayer llovió en San Sebastian y Zamora.

ANUNCIOS

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
a ñ o  de 1896. — Se halla de venta en e l  Almacén de la G a c e t a  d b  M a o b i d ,  situado e n  la planta Tbaja del Ministerio de la Gohemaj ción, á los precios siguientes:

PRSBTftg
Primera clase.................   20Segunda ídem   12Tercera ídem.........................  8En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

riE N So Da LAS ¡uJUa.8 MINBRO a*DIOIWA.L«S SB 
O  la Península é isla» adjaeantas. Bdiddn ofleist.—8« T*a- 
¿a «n el Almaeéa ds la Qxmsix s s  Maxsid  k pbbbta aada 
«¡ampiar. —I

SANTOS DEL DÍA

San Bonifacio, Obispo y mártir y  San Nicanor. 

Cuarenta horas ex las monjas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Beneficio 
del Sr. Moncay©.—El cabo primero.—Bl gaitero —Chateau 
Margauoc.—B*S\t por las señoritas Hace—Los aparecidos*

TEATRO DE APOLO. — A las ©ého! y tress emrtos. —
La leyenda del monje.—/Cómo está la sociedadi— Un sa
rao*—Las mujeres.

PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres cuartos.—Cam
panero y sacristán.—Chateau Margaus —-Cuadros disoU 
ventes.—Bl dúo de la Africana. ^

TEATRO Y CIRCO DE PARIBBL—A las niieve.—Comí 
pañíst ecuestre, acrobática, gimnástica y cómica de Mr. Huga 
Herzog.—Día de moda. —Los hermanos Reyelly, excéntricofj 
musicales; los caballos amaestrados por Mr. Herzog; Mistrer 
RouBby con su animatógrafo y demás artistas de la com 
pañía.


